
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 

SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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División de Inteligencia 

A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una 

guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de 

las diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 

instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con ello un 

buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código 

de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, 

en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la 

operatividad del mismo. 

------cSPACIO EN BLANCO FIN DEL TEXTO------
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División de Inteligencia 

B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El o la Funcionaria de primer nivel o responsable de la Dirección del área
responsable de la elaboración y del contenido del manual, es la persona
encargada de difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los
casos en que se actualice el documento informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los y las siguientes· funcionarias:

• Titular de la Coordinación General o titular de la dependencia del área que
elabora el manual

• Titular de la Dirección de área que elabora el manual
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la 1 ª versión del 
manual. Para las áreas que lo elaboren por primera 
vez éste será el manual vigente. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iníciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iníciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 
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División de Inteligencia 

C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de

cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la

dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y

medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que

componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de

funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la

inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las

dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos

que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y

detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben

seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y

responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento

en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de

trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los

procedimientos.

------ESPACIO EN BLANCO FIN DEL TEXTO------
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División de Inteligencia 

1. Inventario de procedimientos

Consulta UDAI 

Captura de 
Homologado 

Informe Policial 

Análisis y Seguimiento de Denuncia 

Análisis Incidencia Delictiva 

Analisis Fichas Delictivas 

Registro AFIS 

Seguimiento de 
Ciudadanos (Denuncias) 

Estudio Situacional 
Delictiva 

Estudio Situacional 
Especiales 

Reportes 

Incidencia 

Eventos 

Recepción y Control de Llamadas 

Despacho de Reportes Linea de 
Telefonía 

Despacho de Reportes "911" en 
Campo 

Despacho de Alertas Botón Seguras 
en la Ciudad 

Monitoreo Botón Seguras en la 
Ciudad 

Despacho de Alertas Negocio en 
Contacto 

Video Vigilancia 

Roles de Supervisión 

Control y Administración de Sistemas 

COPGU-DIIN-P-01-01 

COPGU-DIIN-P-01-02 

COPGU-DIIN-P-01-03 

COPGU-DIIN-P-01-04 

COPGU-DIIN-P-01-05 

COPGU-DIIN-P-01-06 

COPGU-DIIN-P-01-07 

COPGU-DIIN-P-01-08 

COPGU�DIIN-P-01-09 

COPGU-DIIN-P-01-1 O 

COPGU-DIIN-P-01-11 

COPGU-D II N-P-01-12 

COPGU-DIIN-P-01-13 

COPGU-DIIN-P-01-14 

COPGU-DIIN-P-01-15 

COPGU-DIIN-P-01-16 

COPGU-DIIN-P-01-17 

COPGU-DIIN-P-01-18 

Manual de Procedimientos COPGU .. OIIN-MP-01-0621 
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7 No 

10 No 

12 No 

14 No 

16 No 

18 No 

20 No 

22 No 

24 No 

26 No 

28 No 

30 No 

32 No 

34 No 

36 No 

38 No 

40 No 

42 No 
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División de Inteligencia 

Elaboración Reporte de Novedades COPGU-DIIN-P-01-19 

Instalación de la Aplicación del 
COPGU-DIIN-P-01-20 

Programa Negocio en Contacto 

Captura de Información en Base de 
Datos 

Generación de Estadística de 
Incidencia Delictiva 

Mapeo Incidencia Delictiva 

Registro, Captura y Asignación de 
oficios de Medidas Cautelares y 
Suspensión Condicional del Proceso 

Entrega de Citatorios Medidas 
Cautelares y Suspensión Condicional 
del Proceso 

Supervisión de Medidas Cautelares y 
Suspensión Condicional del Proceso 

Procesamiento del Lugar de la 
Intervención 

Atención de Reporte de Persona 
Desparecida 

Búsqueda de Persona Desparecida 

Procesamiento y Seguimiento de 
Reportes Recibidos de la COBUPEJ 

Código del procedimiento 

COPGU-DIIN-P-01-21 

COPGU-DIIN-P-01-22 

COPGU-DIIN-P-01-23 

COPGU-DIIN-P-01-24 

COPGU-DIIN-P-01-25 

COPGU-DIIN-P-01-26 

COPGU-DIIN-P-01-27 

COPGU-DIIN-P-01-28 

COPGU-DIIN-P-01-29 

COPGU-D II N-P-01-30 

44 No 

46 No 

48 No 

50 No 

52 No 

54 No 

56 No 

59 No 

61 No 

64 No 

67 No 

69 No 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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División de Inteligencia 

2. Diagramas de flujo

Símbolo Significado 

o Inicio de diagrama de flujo 

o Conector intermedio 

� 
Espera 

o Fin de diagrama de flujo 

Actividad 

<2> Decisión exclusiva 

<$> Puerta de enlace paralela 

Flujo de secuencia 
•.. , . . .. "-" ► 

Manual de Procedimientos COPGU-DIIN-MP-01-0621 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Analisis e Información 

Procedimiento: Consulta UDAI 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-01 

Fecha de Elaboración: 03 de Diciembre del 2020 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que Policía Tercero Miguel Adame Serrano
Revisó: 

Titular de la Dependencia que Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador
Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Titular del la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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C:ornlHrll 
lit Q Pollcl1 
··-

Persona) Operatiro 

y 
Solicita a tm·ei de 

r2dioconmnkaúón la 
\"erifkaci6n de infonnación, 

referencia: 

. Peraona� 
• Vehfoulos 
. Arnw. de Fuego . 
. Obiueión 

' 

Solkita el Rt��able en 

' 

llunQ a tra\�il de la frecuencia 
de matidos el m¡ue,rimiellto 

d� mforulación.. 

División de Inteligencia 

Cuidad dt-Análisis e Iufo.-madón 

Consulta UDA.I 
C-5 Gnadalajara Unidad (le Amili11$ e lllf-0rmadón 

Captura lo� sigu.iente! datot en 
r.egfotro digital: 

•I Comulla vía radío la l . U�'tlario. 

► infonuac-Lón aolicilada r . Fecba 

alaUDAL . Hora de inicio. 
. Infomtaci6n Solic-1tada . 
. Hora e11 que se da el re�ultado . 
. Finna del uuiario . 

\. 

Jngre$a al s�tema de Plataforma 
Mé:<ic-o por tne<lio de un 

uBu�rio y contratefkl. 

Realíz.a la conaulta en el Sülema 
Único de lnfomución Crimind 

(SUIC). 

<f> 
P,moi1a [ Vehículo j Aimade.Fue!o 

•Nombre $Número Plac;u *Número de �Mie 
"R.F.C •Nfunero de Serie *Marea 
•CJa\·e de elector •Número de motor. "Matricula 

Verifka tí (':;Ufll.1a .::cu: Verifica �í cue11ia con: \,�ríñcasí 

•Mau.damietilo Judic1M cuenta con: 

� Antecedente� ptru.lea *Carpeta de inve�ligación 
•rnH "Reparte de robo .t.Regi�tm de la 

SEDENA 

A 

Manual de Procedimientos COPGU-DIIN-MP-01-0621 

Pagina l de 2 

1 Ubic-atión l 

*Nombre de la calle 
*Ntimero 
*Colonia 

"Ciudad 
tfatado 

Proporciona Jo� geu.eiales 
11-e la� perno,�,: que 

habilari en el d,()l)tieilio 
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División de Inteligencia 

t'nidad de Análisis efoformaeió11 Página 2 de 2 

Conmlia t:DAI 

Peuonal Opm1tlvo C-5 Goadalajarn. Uuldad de Au:llbis t Infct•madón 

¿Cuenta con antectdente 

I ¡ JI.o 

Coprdina ron la. autoridad Informa a c.5 úDl pm ,t¡lle de a\'Íao al 
corre�pondiente ya �ta de: pernonal operati\'O y realice lo conducente 

. Fuero -oomtín . 
de acuerdo a la norma aplica ole \'igente 

regún sea el cuo confonne al hed10 
• Fuexo F ede-ral. que deti\Xt la COl\$Ulta. 

Realiza Ju accionH Ii1form'1 al Penonal 
corres;pond11rutu eoufonne al 

k·· -
Operelivo loa resultado� 

protocolo d6 actuación (le a1rojadoi en el Sil.tema 
:prímer re�pondiente de acuerdo Unieo de In.fomta.ción 

a los hecbos y del evento. Criminal (SUJC). 

Realiza y mb1ica d ene�1gado de tumo 
el reporte. dt1 eo111ulta, durante h!,, 24 
h.orns. yre<:ab-a el sello del Jefe de la 
Unid�d de Anóli�i3 e Infoona1ci-ó1t 

' 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Analisis e Información 

Procedimiento: Captura de Informe Policial Homologado 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-02 

Fecha de Elaboración: 23 de Marzo del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área 
Revisó: 

que 
Policía Tercero Miguel Adame Serrano

Titular de la Dependencia que 
Autoriza: Cap. 1 º Re!. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Titular del la Dependencia que Autoriza: 

\ 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

Captura Informe Policial Homologado 

Unidad dt AMlisis de Iuformadón 
Caplum lnfome Polltial Homologado 

9 
Retibedel área de-mhirn de UDAI 

fonnularios de IPH ya eMmadoi de 
lo� Polígonos y Unidadt!� füpedalizada�.

1 
Clasifü:a lo� formularío�: 
.

.

• 

l 
lngresa al Si:dema d6Pla1afonna M&.::íeo 

con u,uario y conlralM!iia rungnada. 

l 
Captura en plataforma los IPH de acuerdo a la lliformación oolicitada en 

la bue de dato5 y acl.a& anexai; OOívado 
al tipo de servido que te atendió: 
. Delito 
• Falt-a. Admi1ú11b"ali1,11_

l 
Verifica que los datos capturado� 
�ean oonecto� de acuerdo a lo 

d�scrito en d fonuulano.

l 
Asigna el captwista im e$tatus tle 
amflrillo para que �ea supenisado.

l 
Procede el supert·faoI a situar en el 
si�tema en e�tahn cerrado (,·erde) el 

eual indica que ya no se podrán 
realizar n1<:i<lifüaeio1i.es.

! 
Re-gislra en el fo1mulaiio fll füico 10)¡ (!Qi 

número da folío geneiado� por el si�tt.tna
Nadcmal y fata.tal, ad como en el

�istema para control inttmo.

l 
Regresa k-$ fommlanos ya.captuud0s; 

a el área de Ardu\"o de UDAI. j

Falt.u Adll)lllÍ-�tlati-i:rui .
Delitos 
Atención Ciudadana .

4' 
1ngre$a a la Ba�e de Datos de Registro de

F onnalo� de Attnción Ciudadana.

Captur<'I la mfonuaci6n ugfot
.:;otrespMda de acuerdo a lo$ 

campoi wlicitados e11 la plalafom1a.

Verifica el s1:1pm'i�or qt1e la infonYJací6n 
�e enc11entre eom�cta y Mlílndatfa.ada. 

Manual de Procedimientos COPGU-OIIN-MP-01-·0621 
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División de lnteilgenGia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Análisis e Información 

Procedimiento: Análisis y Seguimiento de Denuncia 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-03 

Fecha de Elaboración: 24 de Marzo del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área 
Revisó: 

que 
Policía Tercero Miguel Adame Serrano

Titular de la Dependencia que 
Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable del ár 

Titular del la Dependencia que Autoriza: 

/ 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso uintero Amador 
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División de Inteligencia 

Análisis y Seguimiento de Denuncia 

Unidad de Au&li;i.,¡. e I11formad611 

Anifüis y Seguimíento Denuucia 

Rocibe denuncia del: 

J'r,:,grama OS9. 
Dem.1ucia Seg�ra. 
Dtnuncia Ciudad1ma. 

Iugresa la iufomtación a la ba�e de 
datos Acce¡;,; para ,>;U registro. 

Captura y analiza la infwmaci6n p.ua 
derivar poi· ofkio al illea 

comispondienlt y dar �oluc[ón 
a la problemá.lica. 

ip;m•[a oficio al polígono, Umdad o 
Area competente pata la atención y 

�eguínna1110 de la denuncia 

fupa-J 1iolpu111t.n de Ju 
�i:,:i,:,nu 1uhu-d;u 

¿ Tif-ne re�puesta de atención 

s.ri -----d-<•��

1

•

7

-----�N 

Realiza el oficio de conte�tad6n 
a tra\·és de la vía qu<=' la recíhió 

en donde (lspeeifiea la� 
accione$: realizadas. 

Verifkap:mel polígono, 
Unidad o Area que la atendió. 

Emia oíido sohcilando nue\·amente 
al :irea cont'�pondientae el seguimiento 

q11e �e le; dio a la denuncia, 

Manual de Procedimientos COPGU-DIIN-MP-01-0621 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Análisis e Información 

Procedimiento: Análisis Incidencia Delictiva 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-04 

Fecha de Elaboración: 24 de Marzo del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área 
Revisó: 

que 
Policía Tercero Miguel Adame Serrano 

Titular de la Dependencia que 
Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable del ár 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora Palie' Tercero Miguel Adame Serrano 

Titular del la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Re!. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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Com!Hrl)' 
<lo la POll<I• División de Inteligencia 
(;-.,�,. 

Uuldad dt An111isl, e l11fol'madón 

Análfols httid�nda Dtlklh-a 

Recibe información t·fo digita.l 
de la Unidád de E!ladfolica 
r Geomé.tica del Delito . 

. Analiza fa Información 
de lap1oblrunática. 

Del<:rmina los füétodo� de reco¡iifa.ción 
de infonnación a emplear. 

Cuantitabvo, 

Con�bte en la. recopilación de 
infüIDlil.dÓII de p1,mtoll espedfkos 

con mayor incidenciadehet1\'a, 
cllnlídad de delito$ y tipo, rdncidenciag 
de personH en conu�iOn de delitos e 
infracciones, }' dernib infonnMión 

que !ea �olicitada. 

Cualilath10. 

Comi�te en el anfüs1s. de 2.!!Jlec!Os 
culturales, wciates, demográflCó.� 
del lugar que propician o iuhiOfil 
el delito, h-omiot, días, afluenci.a 
de persona$, modus operan.di, ele. 

Analiza la inforina.dón obtenida a lrat·é$ 
de lc� método� de bú�qu�da utili2.:r.do5, 

Informa al Comu1rio de laDi,•bión 
de lllt<'ligentiil el H•$ulfado de la 

buaqueda de iuformación. 

E!&.bora sugemtcia� ¡.iarn lo.� Polfgono� 
o Divi�ione, co11 ba�e al análi$i� 

de IC>11 dalos obteimloi. 

Acude a la r�uuón d1t gabinete c-0-n 
ComWal"ios ein(ounade lor; punto� 
ccm.flictivos y presenla s11gerenciu 

basadas eu lo Hgu1ente: 

_ __,, + 'l---�

Ta.ctico u Operafü·o. 

Conside proporcionar la 
ínfonnaci6n ade-cuada que 
pemlil:11 rnali:zar accio1m1 

opErati\·as pennauentw para 
illhihir la meid,we1a delictiva. 

Estral.§g[co. 

Genera .-�trategiu para 
prevenir que se pueda dar Wla 
problematícao para disminuiI 

laim:id.mcia delicti\'a.., 

Proportiona a los Comisarios Regionales 
y de Agrnp111uiento� lar; sugtrencias 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Analisis e Información 

Procedimiento: Analisis Ficha Delictiva 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-05 

Fecha de Elaboración: 25 de Marzo del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área 
Revisó: 

que 
Policía Tercero Miguel Adame Serrano 

Titular de la Dependencia que 
Autoriza: 

Cap. 1 º Re!. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora Polic a Tercero Miguel Adame Serrano 

Titular del la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Re!. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

Uuidad de Análisis e foformadOn 

Auft!lsis (Ficha$ Delictlr.\$) 

Rtei'oo ficha dlgital con h1fo1madón de la1' 
ptrsonu detenidan por delítos. 

' 

Renli:ra cmce de inforrnaci6n en lü ba11es de 
dalo, de UDAI para Vf'ritkar mcidencia o 

participaciótt eu aJgúra olro evento. 

Cla�ifica b infonnacibn por 
Falta AdministratÍ\'a o Delito 

de ae11erdo a l;:i solicitud . 

. 

, 
Elabora 1m demiplivo delícth·o cot1 los dato� 

generales de lo-s <leteiiido� en la que lle 
espedfka por delito y falta administrali\'21 
�í como eou toda la i11fom1ación recabada 

de antee�de.nte eBpedfico con el que i1;1 cuente. 

Enírega al Coml!l-ario de la Dhici6n de el 
análisis de la fkha ddicll\'a con 10. 

iuforma-ción obt-enida para pre�entarla al 
p.rnwnal que co11iidere conveniente, 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dírección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Analisis e Información 

Procedimiento: Registro AFIS 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-06 

Fecha de Elaboración: 26 de Marzo del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área 
Revisó: 

que 
Policía Tercero Miguel Adame Serrano

Titular de la Dependencia que 
Autoriza: Cap. 1' Re!. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: 

Lic. Viciar Hugo Bravo Mora 

Titular del la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1' Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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Combtarfa 
<k lt Poll•f• 
-·

División de Inteligencia 

t·nidad de Auálbb e Información 
Reghlrn AFIS 

Persoml Operntirn A,,ea de Registro de Detenido& por Falla Admlnfatratka (AFIS) 

Q .Entrega al po)icfa el tcmmfario y 
regil!tra el nümero de folio ui como 

Pre�-enta al detenido por falla la información !liguiente: 
2.dmmhtratit•a a la -i.·entanilla � f-> del área de AFIS as1gnada en el 

. Poligono Juzgado MunieipaL 

. U1lidad 

. Nombre del P,o]icfa . 

. Hora de entrega del fümmlario . 

Realiza el limado del formulario de 
acuerdo a los campos so]ititados. 

1 
Solicita da telefónica al iUea de CO!l$U\ta 

El1trega el fonm,1lano . VerifLGa el correcto llenado del UDAI la ,·erifim:ión de la infunnadón 
debidamente llena.do. fornmWio y au contenido. p3l'a eo11ocer ti p1er.enta ante-cedente 

u orden de apreheirnión. 

¿ Cuenta con orden 

Ingresa al sbtema AFIS 
,Je aprehensión vigente? 

con 1umario y cor.h'!l!lffia 

l s X o 

Captl.\fa «n el Slllt.etna AFIS 
la infoJ))l(ición ple.,ma{\a 

eu el fommlru:io, Informa al Policía y a au 
�upedor jeráHJ_t1ico una \:-e2 Proctde n ,el!ar y 
tonfim1ada la infom1acíón rnbxtc.ar el funnulano 

Solicita a loa Polidaa que 
para que ruli<:e la$ acciones cuando e$la ,in m.wedall 
que a derei:ho ccme�pond�n. 

presente al detenído en el 
área para la toma de lme-llu 

dactilru:ea r fotograúa. 

l 
Realiza la entrega del 

fmmulario al Polida pill'a 

Pregunta a la p-erwna detenida 
la puea.ta a dlBposición 

�u� genera\ei; y \'eriffoa que 
ante el Juez Municipal. 

corre!;ponda a lo plasmado por 
el polida en el formulario. 

l 
Guarda Ja, iufonnaciOn -caphirada 

en el SÍ$tema AFIS. 

l 
Realiza la entrega del detenido 
a la autoridad cone�¡mndiente 

de acuerdo a la inslmcción 
de �u �uperior jerñqiücc,. 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Investigación 

Procedimiento: Seguimiento de Reportes Ciudadanos (Denuncias) 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-07 

Fecha de Elaboración: 14 de Diciembre del 2020 

Persona que Elaboró: Lic. Viciar Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
Cap. Pil. Av. Ret. Rene Agustín Sánchez Raza 

Revisó: 

Titular de la Dependencia que 
Cap. 1 º Re!. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

Lic. Viciar Hugo Bravo Mora Cap. Pil. Av. Re!. Rene Agustín Sánchez Razo 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

Seguimiento de Reportes Ciudadanos (Denuncias) COPGU-DIIN-P-01-07 

Seguimiento de Reporlea Ciudad1mo1 (DenundH) 

U1ddQd de l1n·,e,s1igadé11 

Recibe el Jefe de la Unidad el oficio de 
solicitud de verificación de denuncia$: 

D&1unda089. 
Denuncia Segura. 
Dettllll.cia del Come jo Ciudeidano de 
Seguridad y Prncuraci6n de Jmticia. 

Asigna a pem:mal para que ,;e 
verifique e1l la 1:me de daloll 
interna si exíste ante.cedente. 

3,•,¡----'-E�,�>"'-'_•'------No 

----�-----

Reprograma la \'Ítita al 
lugar d.e la daanuneia. 

Actualiza datos ya exfatellte:i:, 
por medfo de e1t1Ieti�fu «'ti 

loa; '-'ecinoa del lugar. 

Reali2a toma de fotografías 
del lugar de la denuncia. 

Solicita a UDAI la 
aeíua!iz,1ci6n de 1mtece<lw,te,;. 

Programa la \'Í�ita 
al h1gar de la denmu.•ia.. 

Monitorea el h1giu de la 
denunl'.lia para confinmr los 

hecho$ demmciados. 

Enlrevfata a las vecinos del 
lu@'ar de la demmcia para 

recabar datoi. 

Toma fotogrnfia:i; de 
poiibles. evideneia�. 

Solicita información a 
UDAI de antilcedente$: 

Penonu 
Ubicación. 
Vehfoulo. 

Efaborn. ficha ilifonnath-a 
del 1eiultado obtenido 

Remíte por oficio la� 
eoutestacfouet a la•J �olieitude11. 
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División-de Inteligencia --

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Investigación 

Procedimiento: Estudio Situacional Incidencia Delictiva. 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-08 

Fecha de Elaboración: 03 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
Cap. Pil. Av. Ret. Rene Agustín Sánchez Razo

Revisó: 

Titular de la Dependencia que 
Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora Cap. Pil. Av. Ret. Rene Agustín Sánchez Razo 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

Estudio Situacional Incidencia Delictiva. 

t:nid3d de Investigación 
Estuclio Sltuadond de I11ddt11cl11 Dflklha 

9 
Recibe ti fof<:i de !a Unidad de hwe1tigae1ón imhucdón 

mediante oticio Ml Cowi�ario de la División de Illteligellcia. 

1 
Acude el an;ifüta de campo al domicilio 

donde �e tiene la iur:idenda dtli<:tiva. 

l 
foicia .!:l amfüt.a de ei1mpt1 el e1lu<lio rtituacio11al. 

l 
Entte,·ísla el analista de campo a comer dantes, 
presidente de colono� o habit:mtes en general. 

l 
Identifica el al:l:ali�ta de campo el índtee delictivo 

que esta generando Í$egunWld para la ciudadanía. 

l 
Recab-a el aualista de campo d11toi 

r,;,fere1te a la denuncia. 

l 
Sohdta e-1 ¡malut.i de ca111po a UDAI 

l!llle<:e<lentes oones_pondieute; a: 

. Peuon.aJI 

. Ubicación 

. Vehfottlo-l 

l 
/' Elabora el 001ali.trta de campo la. tarjeta ' 

informativa con foa Mguíentes datos: 

. Numero de tarjeta 

. Delito 

. Antecedtll'IM 

. Análisis 

. Ci::mclu�iol\e$ 
• Reoomeodacimie� 
. Oráflcot1 
. Geo referenciu 

l 
Enlre,!!.a el Jefe de la t.:mdad a el C<omfaario 

de la Divfai6n de Inteligencia el estudio 
situacional pata defini1 e3trategia,;. psra 

la. roludón de la problemática... 

o 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Investigación 

Procedimiento: Estudio Situacional Eventos Especiales. 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-09 

Fecha de Elaboración: 02 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
Cap. Pil. Av. Ret. Rene Agustín Sánchez Raza

Revisó: 

Titular de la Dependencia que 
Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

yl,t,' 
'c•!}G', 

y':f ()·?�. 
;(��•t� ,, 

•, ' ., 
,.,,,,,�,.,. 

Gu.adal�JMt'I 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora Cap. Pil. Av. Ret. Rene Agustín Sánchez Raza 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

e_---==-=·::::::::--:....·-+-'-"+---+ 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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Comlurla 
do la Pollcfa 
�.,M,1¡u,11 

División de lnteligencla 

Estudio Situacional Eventos Especiales. 

Cuidad de Innsdgad61• 

Est11dlo Situacfo11al Exe111os E�petlalt-1 

Reci� elJefu de la Unidad de Jn\·e$lígacíón imtm.:ción 
mediante ofido del Comimio de la Dit'Í$ÍÓll de Inteligencia. 

A�igna el Jefe de la Unidad al anafüta de campo 
para que acuda al evento especial. 

Acude el analisla da campo al lugar 
donde 1e eata presenciando el e-..�uto. 

t-..fomtorea el analista de campo la evolución del evento 

l<lenliflca probable� nesgo;. l' motiN�. 

RecaPa dato� -:M e\·ento por medio de entre,;isla� 
con los !id..re� o pen,011u reii-ponubl�: 

Fecha 
Horario 
'fipo de e�·ento 
Representante 
Motivo 
Objelirn 

Elabora el anaihfa de c.impo la tmje!� 
informativa coa Joi ¡¡i_guientes dato�: 

?-i'Umero de tarjeta 
Delito o polible� rie1gos 
Ant&eedenre;; 
AnáliM$ 
Coudmlooes 
Reeo111tud.ac1one, 
Gráñcoo: 
úeo refe:euci.u 

Entrega el Jafo de la Unidad a el éomi,ario de la 
Divisl6n de Inttligenda el e1tudio $Ítuac1onal para 

definir estrategi:u para la �oluc16n de la 
problemitie.i y 1·.iinimiziarrie�!!ºS 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: C-5 GUADALAJARA

Procedimiento: Recepción y Control de Llamadas 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-1 O 

Fecha de Elaboración: 19 de Abirl del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Revisó: 

Titular de la Dependencia que 
Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

Recepción y Control de Llamadas 

C-SGUADALAJARA 

R,repció11 y ConlJ'OI de, Llamadu 

y 
Recibe el o la Operl!l.dora de Telefunfa In 

llamadas en lu linea1 de Alerla. 

Solicita el o la Op,mdor:s de Telefonía 
la illfomiadón siguiente: 

. Nombre de la persona que realiza el reporte . 
Calle 
. Crucet d,e In� c-allt . 
. Tip-0 de u,n•icio . 

'- . Caracteristica 

l 
Captura el o la Operadora de Telefonía lo� 

.latos wlieitadoJ!. en i,I Sitiema de 
De�pacho de l!:mergencfa. 

l 
Verifica el o la Opmdora de Telet'onfa Si el reporte 

correlponde al M\1Ui("Ípk> de Gnadalajara. 

Corresponde d reporte al 

Si 

Mmúcip�d,laj,,,? 

No 

• 

Canaliza el o la Operadora de Telefonia el 
reporte para su ate11dó11 al Radioperador 

del poligono cormpondientt. 

CIIJWiza o proporciona el o la Operadora 
de lelefunfa al reportanle los <la too de 

Caplura el o la Ope-radora ,te Telefonía en ti lu ln$titudone,;; o Depeudencíag <l,i, 

Si�tem.a la informacióii d<!'l Ra<lfopeta.dor Em.ergencia que cone�pon<la 

a 411ien d<: le t�r.ali.:zo el teport�. 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: C-5 GUADALAJARA

Procedimiento: Despacho de Reportes Lineas de Telefonía 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-11 

Fecha de Elaboración: 19 de Abirl del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

V': l ; _A3M _______ . 
�

,:::::::::::;--
Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Junio 2021 

Responsable de área ue Revisó: 

Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

Despacho de Reportes Linea de Telefonía COPGU-DIIN-P-01-11 

C-:S GUADALAJAR.A 

Dtspatho de Repo11es Linea de Tdefonfa 

Recibe el reptorte por partt de 
el o I:¡_ Operadc,ra M Telefonía 

Tmmíte el reporte a la Unidad del 
cuadrar.le para $1.1 0teudói.1 

Proporciona toda 111 info1maciót1 füpombl11 a b 
Unidad del Cuodmute que atiende el reporte 

Regifüa i:'tl d si�ema <le cor.trol de �mi.dos 
los datOll: de la Unidad qye a1ieude tl reporte 

lnforu1a al responsable del c11adra1ite 
p.ua i.u c.,;,ntrol y wnocimi�nlo 

-·�--
1"' _______ ¿1!_,_·--<·¡,.•_iti_•·_' ________ _,Uo 

Coordina la comunicaci611 entre el 
parn-oual q_ue �e enc:11e11tra en vigílancia 
y m.andoe jer.ár,quicos para atender lot 

�r\'icicu y fa supm"iti6i1 

¿Reqmere apoyo de 

N•o--

0

-

1

-"-' �,'_'•_•_

7 

___ __,s;

Realb:a tarjeta� control,:\e sen.ido 
en el Si�tema lle Dea.pacho de 

Emergeudll.$ oon datos ,qui!! proporciona 
,eJ personal que atendió el U1rvido 

Captura en d Si�tema de De,paeho 
de Emerg,e.ncias la infon»ac16n 

tefert11te a el m\1cio r su multado 

Canaliza con el radio operador de la 
frecuencia de no\'edade� con el delr)>achador 

dtl faeudo U1bano C-5 solicitando 
la net:esidad requerida en el lugar. 

Clasifica el servicio negafü:o 

Relaciona en el reporte de 
e�tadfatieM �r\·icio aleudido 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: C-5 GUADALAJARA

Procedimiento: Despacho de Reportes "911" en Campo 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-12 

Fecha de Elaboración: 19 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que Revisó: Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Titular de la dependencia que 
Cap. 1 º Re!. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

Lic. Viciar Hugo Bravo Mora Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Re!. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

Despacho de Reportes "911" en Campo COPGU-DIIN-P-01-12 

C-5 GUADALAJARA 

Dt$pad10 de 'Reportes "911" en Cíu:llpo 

Reeibe eu s.u pantalla .el radiopemlor del polígono 
que éCtrresp,onda I® datos de k1l senício11-

generados en el &eudo Urbano c.5 por medio 
del ii$tf!ma de despacho de emergencia.� 

Trammite el reporte a la unidad del cuadrante 
que <::om.;,;ponda o 1Ulid11.d n-m cercana 

¡1ara la at�ndón del 11-ervkio 

,,.,, _____ ,_E_h_•��•-ít_i\_·o-1---------�:,¡-o

Coordina la comtmicaci611 enire el pern,o-nal 
que :re encuentra en \'igllanda y ma11dos jerárquko!t. 

para atender lo1, &er\'icios r la M�petd;iión 
Cla'}ifica el :r.enieio negatim 

Realiza tarjeta de control de servicio en 
el Sistema de De¡¡pacho de En1ergfficias 
con dato,¡¡ qne proporciona el pernonal 

que atendió el ,;enicio 

Caphml. en el Si�tema de Despacho de 
Emergencias la ínfonnad6n ref,mmte 

a eJ !'fel"\"ido y :m res.11Jtado 

Si--

Reladona e11 el reporte 
e5tadfot1cu S1:rvi.cio atendido 

Canaliza con d radio op-erador de la 
frecuencia de no\·edade3 con el despachador 

del E,;c:udo Urbano C-5 ;.olí-citando 
lan.eceJídad re,quaida en el lugar. 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: C-5 GUADALAJARA

Procedimiento: Despacho de Alertas Botón Seguras en la Ciudad 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-13 

Fecha de Elaboración: 19 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Victor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez

Revisó: 

Titular de la dependencia que 
C 1 º R t L' Alf Q · t A d 

Autoriza: ap. e . Ic. onso uin ero ma or 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

, .......... .,, 
(1u1t1fahtj.Ull 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora Comandante Rica do Martínez Gutiérrez 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfo ns Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

'>W••••H 

G1,11teliil!)J1W� 

Despacho de Alertas Botón Seguras en la Ciudad 

C-5 GUADALAJARA 
AtendOu de Alel'tas Botón "Seguras eu la Ciudad" 

Q 
1

Redbe el Pf,t$Ollal del C-5 GUADALAJARA 1 las alertas. i:!el Botón SegUias en la Ciudad. 

¾J, l 
[ A \erta p-0r 11'_10\'Ímiento 1 

r 
Alerta p,or -oprimir 

1o ca1da. 
el botón. 

l 

1---0 r
Atiende la llamada de Alerta}' 

[ Cout"I• , la ciudodm,] ,-erifka la ubicac-ión de la dudadau�. 
vla telef-óuica. 

¿La chuladana �e i:"ILCueulra fuera 

¿Obtieuetespue�ta 
del Munfo

�

ad,fojaro? 

de la eíudada.na? 

-s,4-:;,-
l'A 

"º7 
Ettablrell el o la op-erndora cont'l,e:to vía 

telefónica con la dud-adalla y confirma q<1e la 
ubicación que propolciona sea correcta y 

eone.sponda a la mbnia que aparece en nlataforma. 
Verífica. el o la opera,dora 

�J 
i que la ciudadar1a �e C1mafüa el o la operadora de forma encuaotre bien. imnedíat:li con la pmona Radío Opf-radorá P,opo,cion, el o la ope,adm ,u oombr, d, pila y ''.l 

1 
de la frecuenda intain$tilucíona1 "CODIGO dirige a fat oiudadaniM por su nombre, garantizando 

VIOLETA" para ,que a $U vez cattalic<!i el en todo momento un trato humano y empálico. 
¿,Requiere del f;'en·ício? ser\'icio a peruonal Unidad E!!Fecializada de 

! 

-No
�

!-

la Atención de la Violenc;ia contra las 
�'lujeres $1 el Municipio que i::orm.ponda. 

Va!,rific-a el o la operadoia el requerlmíento de la 
dudadana, en cailo de no lograr contacto con elfo 

Si la llamada continua activa pem1anece a la 
eKucha oon el propá�ito de identificar lo que te 

esté 1rnS<:itando en el lugar, e-.>'to oon el ftn 
coiúl.nmn si fuera el caso que por alguna razón la 

0
Verifica el o la operadora que ru repNte ciudadaru no puede. habla o se activó por accidente, 

de la ciudadana fue atendido. 
l 

Marca el o fa operadora al dispo�ili\'o asignado a la 
eiudada1l.ll, en caso de no obtener r,a¡¡:p1.1esla, \'eritka 
cou los 11úmeros telefimicoa de ic.ontacto dísponíblei 

para confirmar o de�cartar el !!amado. 

! 

0--, Deriva ,e,J o la operadora 1a alerta al polígono qu� 
co1w,pouda bajo lo, siguientes criterio�: 

• Alena rerificada . . Alerla sin contacto con la ciudadana . 

l 
Envia .el -0 la radio operadom a la unidad que �e 
eneul!-utre mas cerc./l.na a la ubicación del �erv1cio 
r a su t"e2 informar al penonal de la DEAViM 

! 
Dru:umenta en la plalaforma o �istema 

el re�ultado del sen-icio. 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: C-5 GUADALAJARA

Procedimiento: Monitoreo Botón Seguras en la Ciudad 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-14 

Fecha de Elaboración: 19 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
Revisó: 

Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Titular de la dependencia que C 1 º R t L. Alf Q · t A d Autoriza: ap. e . Ic. onso uIn ero ma or 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Autorización: Junio 2021 

Responsable de ár que Revisó: 

,,,;t, 
,col} o:, 

:/J,0il� 
e .. 

,..,,,�•-.'1# 

G1ntdal"JIH<l 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

Monitoreo Botón Seguras en la Ciudad 

C-5 GUADALAJARA 

Verifü::a el o la operadou. al imcio de m turno en $11 pantalla el e::1atm 
de cada uno de los Botone.s de Alerla Seguras en la Ciudad 

Realiza el o la operadora durante �u tumo llamada teleffmic-a a fa 
ciudadaue de fonna aleatoria aun cuando no blltla aeH,,ado el 

Botón "Segura$ en la Cit1dad" de acuerdo a lo siguiente: 

$aludo imcial (Buen día, etc),. 
Hablo de la Comilatia de la Policía de Ouadalajara. 
Mi nombre e�--�---
EI moti\'o de mi llamada e� para uber como se encuenlra e 
í.nfcnnarle que u�ted no ��a iola y en J::ualquier momento que 
requiera de apoyo quedamos a sus ordene.'.! (breve infomiacibn del 
botón). 

Monitorea los: di.$:pOsitivos en la plataforma y 

0______ ,_
·,
_
n
_
n.,,_,_, _,u

_
,
_
n
_

fu
_
n
_

,
_

i•
_
"""

�
'-"'-'

_
º_''

-
'
-
'
_
í,
_
po
_
,
_
,u_.,_"º_· 

---�,(----
L

Á -

V�.rifk-a lo� diiiipO$ilirn� en plataforma deteclando aquellosc que re 
encuenlran co11 alerta de bateria baJa o no e$itén mandando señal 

r-------< + >----� 

0 

Realiza el o b operadora una llamada. 
télefónicl/i. oon la ciudadana y le n,:)tiilca 
que �u dispo�iti\·o ,e tnc�ntra bajo de 
ene-.rgfa, por lo tt111to debe ser cor,e.ciado 

a uua lllllment«ción tlédríta. 

Realiza el o la operadora \ma llamada 
telefómea c.on la dudadan.a y t'enfica 
ti el di$po�iliteo lo tiene eru:{:ndi<lo, 

en C!l.\:O de que siga fl.lnmandar 
5tiial le\·anta tm reporte 

Irifonna a �u ::mpenisor pm que se 
le baga de canoeímienlo al lit11.lar de 

la DEAVlM para la ,·erifitación 
del Dis_po1ühvo 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: C-5 GUADALAJARA

Procedimiento: Despacho de Alertas Negocio en Contacto 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-15 

Fecha de Elaboración: 19 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
Revisó: 

Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Titular de la dependencia que 
Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Lic. Viciar Hugo Bravo Mora 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Junio 2021 

Responsable de á a que Revisó: 

-

Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

Despacho de Alertas Negocio en Contacto 

l 

C-S GUAOALAJARA 

Despacho de A.foitas Ntgocio en Co11taeto 

Recibe en ¡;u pantalla tl radioperndor del poligouo 
la Altrta de Negocio en Contacto in�talada. 

Trammite el reporte a la m:iidad del cuadrante 
que correspOllda o wiidad mu cercana 

para la atención de la Alerta. 

Coordina la comunicación entre el per.s.o-nal 
que re encuentra &1a 1.:igilanr1a y n1andoi jerárquico� 

para aten,:let los: aervicioa y la supm'i'.iión 

-No --��-- ;;¡ 

Realiza larjeta de eonlrol de s.ervido en Carutliza con el milo operador de la 
al Sísttma de Despacho de Emerg.enc-ia� frecuencia de not·edllde� con e) despachador 
cnn datos que proporciona el per!onal del fücudo tJrba_no C-5 �olicitandr:, 

que atendió el sen'ldo la neceridad requerida en el lugar. 

Captura en el Sistema da DMpe.clio de 
Emergend;is la informací6n ¡eferente 

a el servicio y au remltado 

• 

Claffifica E<I $ervicio uegati\"o 

1, 

Relaciona en el reporte e$11!.di.ilti1::o 
sen•1cioatendido como faba alarma 

lllfonna el resp<)n.&able del tumo a penonal 
da Negocio eu Contaeto que �e activo 

una fal�a alarma par;l. el tr.imite 
admini�lrali\ro <le teguim1ento 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: C-5 GUADALAJARA

Procedimiento: Video Vigilancia 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-16 

Fecha de Elaboración: 20 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Victor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área 
Revisó: 

que 
Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez

Titular de la dependencia que 
Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

Lic. Victor Hugo Bravo Mora Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

�1---iiíMii&1MM61� 
;eo Vigilancia CDPGlJ-DIIN-P-01 

Po�iciona el operador la cimara de \'ideo 
vigilancia a la ubicación deJ sefficio que 5e 

eBte desarrollando o eu ru caso lama� cercima 
para identifi<:arriesio¡¡ o captar cualquier 

iufonnación de utilidad para el penonal en eampo. 

Informa al Radioperad<>r del polígono 
cone'lpondiente del neigo identUlcado para que 

$ea canalizado a pernonal en vigilanc.ia del 
cuadmll(I o que particip:m eu el e\·e1rto, 

Proporciona las 1:aracterit.ti.za.� de pemmu, 
n-hfoulo� y'o objet.01' pafa qu(f 1ealicen fa� 

unidad.e& p,oliciale, las atti..:mesi p1e\·enliva$ 
y de ínten·enció11 �ormpondien!-e. 

Da �eguiruieuto -el opemdor de cámaras del 
m\'ieio y.o e,·ento hu.ta el termino y 
aduali2a lo:; datos por radiofrecuencia. 

Ílegfatra e1 operador de cámaras en plal�fonna 
City Mind k,s dato$ gwerale-11 del �etvicio: 

. Ufocación . Feeha . Hora. . Ciimara que idemifüo el 3er\iCil) . . R00-ultados 

Realiza el operador al final de t1m10 
lli ieporre de no\·tdade� de loi �·ento� 
atendido� y lo n,1nite al mpen•faor. 

C-5 GUADALAJAR.\ 
Video Vlgllancfa 

Realiza Mooíioreo por medio 
de las cámaras de vigílancia. 

� 

tlooilo,e, Jo, pm,to, ,,igo,do, "" J, finahd,d d, 
◄---St No-► identifici!lr situaciones ele rie�go para la 5tmiedad o 

lacom.iti6n de delito� o f¡¡.ltas admimmahva$. 

,a.S� 3ctfro 3ll!úu �etvid\) 
de Emenenda" 

¿fdentifka rie'lgo? 

,, X 

NQ 

Pem1antte alerta en \ideo \'igilancia para la 
idtntiflcacifu, de la tomi$iÓn de delitos o faltu 

administrati\TaS o apoyo que sea reqm,ri<lo. 

. 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: C-5 GUADALAJARA

Procedimiento: Roles de Supervisión 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-17 

Fecha de Elaboración: 19 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
Revisó: 

Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Titular de la Dependencia que 
Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de ár 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quin! ro Amador 
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División de Inteligencia 

�--■11111,;;:� 
� 

IIIIIIRl!mllllllllllllllillllllallll!l.llll � 

Reapomable del 
c.5 GUADALAJARA 

Super\'in lu activídade� 
que re.tlizm loo : 

Jefes de Sección. 
• Jefe de Unidad. 

Planea, Of.!!,111i2a, prognnna, dlfige, 
oontrola y ex·alúa la� a<:tindade-s 

del C-5 GUADALAJARA. 

Coordina con hw demás ln$btucione� 
fatatales y Mtuúc1pa!es de 
Seg\lridad y Emergtmoa. 

Mantiene el O.«Je,¡1 y 
la <lütiplma intema. 

Verifica los reporte� que. �� elabonn 
de los diférentes sen.icfos reporta:do1. 

en d c.) GUADALAJARA. 

Verifica el cumplimienlo de Jo� 
lineamiento� de la Comi$arfu de 

la Policía de Ouadalajara. 

C-5 GUADALAJARA 

Jefe de Sección 

Coordina en co1tjlll1IO cou 
el encargado d� tumo ku 

�ll1i\'ídade! d{! lw 

Moton11-tu. 
Radio opendme�. 
Su�rvisor de tumo. 
Telefouistu. 
Esaíbientes. 

Supervi�a y verifica la 
efaborneión lle lo� biforme�· 

Parte Interno (Servidos de 
incidencia delictivas varia�). 
Parte General (Serdcios de 
alto ilnpacto). 

Elabora fíe-ha ínfmmativa 
digital de IOsl �er<.'icltl$ po$1liws. 

(',oordbia loo genici-0� C-Oll las 
difenmtes depomdenciu !egún 

cmtetponda cuando no perteiiezctm 
JI C.S GUADALAJARA 

Supervfoa los u-rnit1os que lo 
req\úeran durante el tmno. 

Supe:r\'l!a la bafü de datos 
del si:rtema d� <le,pacho. 

Verifica qm.• �e en\·íé el Rkporte de 
No\iedades a Ja1 afeas siguiente: 

Unidad de Estadfottt4 y 
Oeomática del Delito., 
Unidad de Anáfüis e 
Información. 
Unidad de lnvei;tigacióu. 

S\lpewiror<le TurnC! 

Régislra en el llbrn de 
mandos Jo� delitos }' 

llQ\',e,dades de alto 1mpaelo. 

Co¡,,rdina la C(lmm1itaciOn 
\·fo radu.i entre lot mrmdos 

medios y superior. 

Elabora y controla el 
li$tado de ,..ehfouk•� 

robados y re.:mpewdO'J. 

Ccordina al ptuonal que !.l� 

encuentra en tumo en sus 
respecti"l.'a actividade9. 

Manual de Procedimientos COPGU-DIIN-MP-01-0621 

Jefe de fa Unida<ld� 
Video\'igilanda 

Superviaa con apoyo del 
o:-n,::argado de 111010 las. Jahores 
de foi operadores de dmara 

Realiza el ínfom1e mewmal 
de aquellos e,·ento� que 

deri\•awn de las acfü,jdadet 
prcpias del área (detenciones de 
pimonn como de ,,ehictdo� y 
11.p<.ufad611 tl� Ci1la<:-le1foli�11-'!). 

Elabora fichas gráfica, di! 
eventos de rele,·ancia, e�ta 

varían según lo.¡ ei'"ento� que 
M pre$enten y loo rotiltados 

que se obtengan. 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: C-5 GUADALAJARA

Procedimiento: Control y Administración de Sistemas 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-00-18 

Fecha de Elaboración: 19 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Revisó: 

Titular de la Dependencia que 
Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de · rea que Revisó: 

-

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora C mandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Re!. Lic. Alfonso Quin ero Amador 
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C.....luorla 
de la Polltl• 
� ...

División de Inteligencia 

Control y Administración de Sistemas 

C-5 GU.\DALAJARA 

Cot1trol y Admillbtradón 1le Shtw1as 

Per¡:onal de Soporte Técnloo 

t 
Sfalema de Delpacho de Emergencia GPS 

Programa el ma¡¡tenimiento del 
\lédfica que la sella! de GPS Sidema de Dt�pacho de Emergew:-ias.. 
lTMmita en forma conecta 

' 

Gen&a el alta y la baja de las 
coukase11as de ]O$ u�uarios del Elabora un reporte 00 reconído OPS, de 

Si�tema de Deipaeho de Enmgencias, cada uno de loi euWrnntt� y polígouoS<. 

Admíni�lra IM c\1entas 11:m:ia el wpotte a los C001Hndimt� 
de U!Uatios a11toti2adoi. para la i-Upt11,i�i611 de $\l.S unidade�. 

Ge11E-ra m1 reµort.e de recouídos GPS 
Supervba el buen fiutcicmamiento del y lo envía al Unidad de fütadfo!ica r 
Si�tema de De5pacho de Ei:nergt>Ucia. Geomátka d<d Delito para gene,rar 

mapa de calor de zi:lna� de patrullaje. 

Supen.-i�a que el �istema $C re�palde 
en automático eu el ften;idor del 
SJTE que se encuentra dentro 

de la$ initalac1one6. 

S1tlewa Nice NTR 65 grabación de 
audio, control y registro de llamada� 

Snpm·i�a el pmon:!.l de Sopm1e. 
Técruco d buen funcionamiento 

del tistema Nice NfR 65. 

Su¡renisa que el sist1,ma se re�pa.lde 
en autornitioo en el ttw:idor que se 

encuentra dentro de l!.s instalacioun 
del C.j QUADALAJARA 

Blinda wporte t,kmco de aeuerd-0 a la!S 
necesidades que surJan dw·;mte el tumo 

en eue¡ti6n de falla$ del si/tierna 
o de la red de \'OZ y dato�. 

Admíni�trll y rMpalda los a,1dio� 
recabados durante el tum.;,, 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: C-5 GUADALAJARA

Procedimiento: Elaboración Reporte de Novedades 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-19 

Fecha de Elaboración: 19 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Revisó: 

Titular de la Dependencia que 
Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

--

Lic. Viciar Hugo Bravo Mora Comandante Ricardo Martínez Gutiérrez 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

Elaboración Reporte de Novedades 

C-5 GUADALAJARA 

Elaborad611 del RetJOJ'te de :N'oretlad.es 

Solicita el su,p.in:faor de tumo al Ra<liopeta<l,c,r lateladón 
de loll !.len'ieios atendidos durante el huno de 24 hora9 

de las diferentes freeutncms de polígonos. 

Informa y proporciona el lsllpemuor de tumo al 
segundo ,oomandante del C-5 GUADALAJARA la 

relaáón de io!! 11:erdcio! durante las 24 hora� 

Clasifica el tupervfoor de tumo lo� 
wen·icios de acuerdo a su reh:\·a11cia. 

¿El �en,ido es 

s;-------d-<,
�

>-¡,_•, _____ _,,,:�o 

Elll.bora el e,;:cribiente parte general 
de no1,,·edades p.axa ,u e�ladfatica. 

lmtrnye el Cmdte. del C-5 
GL'ADALAJARA, remita toi 

Reportes de Novedade� 

Emia el �<;nbiente \'la electrónica e 
impmo al Comi,ario General. 

Comi-!lario Jefe. 
Unidad de fatadbtfoa� \' Geomátka 

del Delito. 
Unidad de An.füs¡s e lnformación.. 
Direc.dón de C(lmunlcac:ión Soc:fol _ 
Guardia de la Pre�iden<:ia Mumcipal, 

Elabora el emibiente el parte interno 
de non·dades para su e�tadfotka. 

0 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: Dívisión de Inteligencia 

Área: Negocio en Contacto 

Procedimiento: 
Instalación de la Aplicación del Programa Negocio en 
Contacto 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-20 

Fecha de Elaboración: 20 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
Revisó: 

Lic. María Teresa Salcido López 

Titular de la Dependencia que 
Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

instalación de la Aplicación del Programa 
Negocio en Contacto 

COPGU-DIIN-P-01-20 

Ncgodo tu Co11t11tto 

Recibe la ¡iemma encargada de Negocio en 
Contacto �olicitud de iuatafación 

Contacta \'Ía telefünka la en.cargada de 
Negocio en C<intacto al solícítaute. 

P:i·oporcfon.a la encargada de Negocio en Contacto loi requi�ito� 
técnico� para m acreedor a la in�taladóu del Software; 

Co1np,utatlor11 de escritorio 
WindOWll 7,8,9,10. 
Internet Libre. 
Ja\>a8. 
INE del ie�pon�able o dueño del eatable�innenlo co�rcial. 

Lkwc1a del e!ltablecimiento comercial \igente. 
Finna de carta adhesión. 

Brinda una explícac1,Sn sobre en 
que comiale el programa 

Va1ida la penona reiponuble de Negocio en Concacto 
la ios:talació-n y habilitación del Software. 

Ageudala persona re�-ponnble de Negocio e1i Coiltacto 
la visita de mstalación y habilitación del SoftwaH.1. 

Infonna la peraona re<1poniable de Negocio en 
Contacto al encargado o rupofilable del negocio 

que no cumple con Jo� requisíló!l 

Jmrola r habilita el pemmal auxílinr de Instalación 
el Sol\ware de Ne_goeio en Contado. 

Real12a el pmonal auxiliar de 
mitah.ci6n prneba� de funci-0nalidad. 

Capadla al pmcmal auxiliar de 1mtalac1ón pm. 
el mm y cuidadas del inlema "N"egocio en Cootactsi. 

Solicitad perrona! aux.iliar de imtalacífol al encargado 
o r-etporuable de! negocio la füma de la carta adhe�ión 

Entrega el �nonal au;;iliar de ins1alación la 
carta adbesi.Sn firmada por fl inlert.i:ado al 

aseribieme para el control y registro. 

fü:ghlra el escribieitte el i!lta en el siitenta 
<l{I regi�tro� de nue\·o negotio. 

0 

'---------'Ü 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Estadísticas y Geomática del Delito 

Procedimiento: Captura de Información en Base de Datos 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-21 

Fecha de Elaboración: 21 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
lng. Francisco Cruz García 

Revisó: 

Titular de la Dependencia que 
Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

----�--••·' ""' _, ... 

-----

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora lng. Francisco Cruz García, 

Titular de la Dependen ia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Qui tero Amador 
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División de Inteligencia 

Captura de Información en Base de Datos 

Unidad de EstadíUica )' Geomática del Delito 

Captura de Información 

Recibe el Je-fe de Unidad \'Ííl correo electrónico el parte de 
no\'edade� general e in.temo emitido por el C-5 OUADALAJARA 

de lo, mi·idos atendidos durante lu 24 hor;as 

Imtmye al personal para <¡ue realice la caplurli e1) el !!Ütema interno 

Clilillfica perrona! de captt1n. el lipo de ser\·icio por: 

Delito. 
Servicios atendidos. 
Vehículoi rnbados y recuperados. 

Captura la infcrmad6n m,gful couefl-p,,nda, •.:ehicijlos 
robados y recuperados, �en:icio� cle emergencia ateudido� 

y delitos, com,idenmdo los datos tiguíente�: 

• Datof!. Generales del �en·icio 
Ubicación del servicio 
Oenerale� de la p.."il'te afectada 

• Oeueralirn del probable mponsablf.: 
Deeuipcíón de hechM en donde e�peeíñque l.&$ 
dtcumtancias de m.odo, tiempo, lugar y modu� operand1. 
Aseguramiento de objelo1 
A1;egurami�•toi de Droga� 
Campo (le: Fonnulario (Tipo de formulario, número <le 
carpe-ta de ín11,.·errtigació11) 
Cluífí-caei6n del evento-por tipo 

Verifica el fofo de lJni<l.ad que la ínfotmación 
esté capturada y e�landarizada 

Realiza el Jefo de Unidad el repo1te semanal 
de acnerdo a la dasificac-ión 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Estadistica y Geomatica del Delito 

Procedimiento: Generación de Estadística de Incidencia Delictiva 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-22 

Fecha de Elaboración: 21 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
lng. Francisco Cruz García 

Revisó: 

Titular de la Dependencia que 
Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

�-- ----·-··· .. . 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora lng. Francisco Cruz García 

Titular de la Depen cia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso uintero Amador 
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División de Inteligencia 

,,.,.,,.,,,,,, 
úvaelal&j<'!�a 

Generación de Estadística de Incidencia Delictiva. 

Unldnd de Elitulístita y Geomntica del De1iio 

Genencióu de Estadhlka de lucideitda Delkt1n 

Perso111l.l de 1ft Unicfod de Esta.dígHea y Geomailca del Delilo Jefe de Unlchul 

• Re,·í$a y ,·alida la infonnaci6n . 

,:fü ,corr��la J ú1fom1;,i,ciOn? 

Recibe &olícitud mediante oficio o 
correo electrónico de loa Conumdantes. de 

Polígono y Jefell'. de Cuadrante. 
s· X No 

fngr,m1. a base de datot Acc,,u y filtra Fimla e in�truye $t eiwfe Realiza obmvaciones para que 
infoxmae1ón de acuerdo a lo $Olieitado. üúormación a fo:,¡ Comandantes 

de Polígono y Jefea ile Cuadrante. $e.a ecnegida: la información 

6Revisa y cla�ifica la información 
de ac�rdo a lo ,.;o licitado. 

/ Proce.sa la infonniicíón en tablas ' 

dinárnie.u en hoja de calculo ex.c(>l 
para _ger¡em gráti.cM de; 

. Delito� de Alto Impacto . 
• Comparativo de incidencia delíclin 

(�eman.al, quíru."enal, me�$ual o por
.1ño). 

. A�egoramientoi 

. Recuperndó-u de vehículo� . 

' 
. Hi�tórico de penonas. detenidas . 

Envía al Jefe de Umdad parn su revü,ión. 

Envía pot roed.lose eloctrónfoot b 
mfonuación a los Comandrmte5 de Poligono ◄ 

y Jefe!!' de Cuadrante autorizada� 

' 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Estadistica y Geomatica del Delito 

Procedimiento: Mapeo Incidencia Delictiva 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-23 

Fecha de Elaboración: 21 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que lng. Francisco Cruz García 
Revisó: 

Titular de la Dependencia que 
C 1 º R t L' Alf O · t A d 

Autoriza: 
ap. e . 1c. onso uIn ero ma or 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora lng. Francisco Cruz García 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 � Ret. Lic. Alfons Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

""'"" ,,,,,,
Gu-Mal!\JMil. 

Unidad de Est�distica y Geomálka del Delito 
!l.fopto l!lddenda Delieti\'a 

Área Geomáfüa Jefe de la Unidad 

9 1 Re\.,�a 1' \'al ida la infonnací6n. 1 

L �' .. 
F ¿ a orma.c1on 

Red be solicit11d mediante oficio o vfa con:eo electrónico con lo� es conecta? 
lequennuentoil de 1� Comandantes de Poligono }' Jefo� de Cuadrnnte; 

0Mapeo geográfico del de!íto (Zonas actwidadM delictl\'as). s, . No 
. Mapeo de delito� de alto impaclo de deniidad Kernel, 

l 
(Concentradón de incidencias delictinis). 

. Mapa de delito� de alto impacto con .ew1ito� e�pe.cífü·os 
'-

(1eudenc1a <le ineremimto de delito,). 

Firma e im:lrnye se en\·ie Realiza observacicmei:: para qtte información a los Co.mandantet 
de. Polígono y Jefe� de Cuadrante. sea corregida la información 

1 Ingren a haae de datos Accea!. 1 

& 
1 

Filtra información requeiida pan la elaboracióti 
del niapeo de acuerdo a fo tolídtado 

Re\'ha la infoID1ación sea la indicada 

1pata que sea pll"lte.sada. 

1 

r" ��·*·� 
o Registra y trabaja la información 

en �oftwm ArcGí$ para la 
generación de mapu 

Enda a Jefe de la U1údad 
paYi!l su re,'isión. 

1 

f Emia por medio de Telegram la información a le$ ] 
cmnan<lante� de, Políg◊nos y ]e� de Cuadrante. ] � 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: 
Unidad Municipal Auxiliar de la Unidad Estatal de 
Medidas Cautelares y supension Condional del 
Proceso 

Procedimiento: 
Registro, Captura y Asignación de oficios de Medidas 
Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-24 

Fecha de Elaboración: 21 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que Abogada Patricia Sandoval González 
Revisó: 

Titular de la Dependencia que C 1 º R t L. Alf O · t A d 
Autoriza: 

ap. e . Ic. onso uIn ero ma or 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora Abogada Patri� González 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso intero Amador 
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ComlArl• 
dt lt Pollolt 
..,_, 

OIVlsión de Inteligencia 

Registro, Captura y Asignación de oficios de Medidas 
Cautelares Suspensión Condicional del Proceso 

COPGU-DIIN-P-01-24 

Gui<lad Au:dllar dt 1ftdfdas Ga,uttfares y Suspensl611 C-ondidonal de-) Pl'oeeso 

Rtghlro, Captura y Asiguadón de ofidm; dt> :\Jedidu C¡¡,uftlarrs y Suspensión Coudidoual del Proceso 
Jeft de Cuidad Capturist� Encargado de TUl'IIO 

9 
Recibe formato de rnta y la relación de 

➔[
Regit1raen el libro de gobierno -,, 

oficii;:,s de las Medidn Cau!elare� y 
los- oficio11 recibido� Sutpeniión Ccmdidonal del Procuo 

! 
para :'"1 control y !leg\1it1ritnlo. 

Lle\,a el control r la adminütmción de Ju Medidas Eitablece la distribución territorial del 
Acude a la Fiscalfa General del Estado, Cautelare$ y SuipeMión Condictollill del Proceso. Mutiicipio para la asígm1ción por 1egión 
al área de Coordin:u:ión de Supen'inón y polígono para tra:zar ruin, domicilio1 
de 1.fedidM Caurelarer r Suspemióll. 

l 
<le lot imputados, victimu u of,mdidos y 

Condicional del Proce!!❖, a recabar testigos, así como la� ins!J\11c1ones pub-licas 
los oficioo del Municipio. 

' 
y priva<liu a nrificar de acuerdo a lo 

Registrar en la ha.s,e de datb"ls interna tolkitado e11 los oficios. 

la siguiente infomiatlón: 

. Nombre del imputado . 

Entrega lo� oficio� al personal de 

�
. Domidlio del imputado, ,-íclima u ofendido. ,, ' 

. Juzgado Asigna a los �up,:1visores la relacíón de 
captura paraw conbol y registro. 

. Condiciona111,e o artic-ulo . \·isita� que llevaran a-cabo oomídenmdo el 

. Fttha &, rec�ión d'!I oficio� por parte de 
(OMECA COL). 

�iguiente control: 

. F(Cha dr, lmpo�ición . 

. Feeha de inido de \"Hita(UMECA úDL). . Fo1mato de rut��. 

. Duración de las medida-� CautelMM. . Documentación a entregar. 

. Ferha y r1úmero de. \'i�itas efüctuadas . ,' 

. Fecha de termino . 

. Numeio de carpeta de investigación_ 

! 
Vttifü:a en el base de dalo� no exüta duplicidad de 

oficios <le seguimientos e incumplimientos. 

! 
Re gis Ira la georreferenciación de cad� uno de 

kt$ domicj}jo$ rreñalado� en los o fidos para 
geneJar el mapeo y e..otadisti,:a confonne a la 
1fülríbudón tE-nítorial del Munícipfo pata la 

a1;ignad6n por región y poligono. 

l 
Entrega al ene-argado de 1110;10 ,el formato ile mta y 
oficíos para laprograiniv.:ión del trabajo de carnpo. 

l 
Apertura w:, rme\·o expediente y regi�tra la 
información recolectada de actividades 

reafüaila� dmante del dia en Jo3 fonnatos 
deitiuados p1tra ello 

Reiguarda los e:q,edientet en nn luga.r teguro y 
reatringido ¡¡ pemmal }fo autorizado. 

l 
Triangula informaí:i6n con el 

C-5 GUADALAJARArnando -

asile sea requerido, 

55 de 82 

Manual de Procedimientos COPGU-DIIN-MP-01-0621 

,,,.,,.-,,.,, ..
(aiitdi\l,'!:JMil 



División de Inteligencia 

Coordinación.o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División delnteligencia 

Unidad Municipal Auxiliar de la Unidad Estatal de 
Área: Medidas Cautelares y supension Condional del 

Proceso 

Procedimiento: 
Entrega de Citatorios Medidas Cautelares y 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable 
Revisó: 

de Área 

Suspensión Condicional del Proceso 

COPGU-DIIN-P-01-25 

21 de Abril del 2021 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

que Abogada Patricia Sandoval González 

Titular de la 
Autoriza: 

Dependencia que Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora Abogada Patr� González 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quinter Amador 
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ComJurf• 
d<t lo Pollclo 
-·

División de Inteligencia 

Entrega Citatorios Medidas Cautelares 
Suspensión Condicional del Proceso Pá . 1 de 2 

COPGU-DIIN-P-01-25 

l 

Unidad Au�llar d11 Medldai, Calllelarr,s y Suspensión Condicional del Pl'oeeso 

Recibe el Sup�r•,;iior el fütado de \i�itn para entrega de citatorio$ por reali:::ar durante d dfa por parte de el rophrrida de ha Unidad Munkipal de Medidas Cautelare.!: y Smpen�ióu Condicional del Pro�e$O (U1"iECAS GDL). 
Traza m ruta de entrega dt1 citalorlo� dt\ at:ll!!r,io a lo siguiei.te: 

Si 

Cítatorio para realizar la Evaluación de Rie:gos • Cifatorio de Seguimiento. 
Acude el Supw:uor al dolllitilio del imputado, dctima u ofe11,lido y re1füc-a .�e trate del domicilio proporcionado por Ju parle�, ¿Encuet1ira a 1a persona 

-¡� Solicita el Supmitor llll. medio de idffilifkac1ón E:ntrevísta el S11penisor a la penonn que lo atiende fonnula11do las �iguiente$ preguntas: oficial ron fotografia que lo identifique como tal: 

. 

• 

. 

. INE 

. Paupo-ne. 
• Lke11ch, de Conducir. 
. CMula Profu'J.iouat 

l Eitirega el Supen•is(!f copia del cítatorio, fofonnándole. ti moti\·o de la eitaciim, lugar, hcora, f«ha y nombre de la perniua q� le atend,erá y rwiba lo� siguiente� datos:: Ncmb,JJ· firn.1a de q\1ie_n recibe . Fecha dia que lore<:1\Je . Hol'a en la que. ree1be . 
¡St nifga a míb1r el d1atorio? 

Conoce al imputado, \'ictim.a u ofo1did,:i. Tiempo de conocerlo. 1 Parente.sco 
¿Conoce a la 

S;f-á-------�·� 
No 

.j. L11vauta el Supen:faor el l!.cia circunstanciada de la d1!igi;nd.a qt1e se pr/Khque acentuando informaci61:1 e.amo: 
. Si no lu;bíla el <lomwiho . 
. Cambio de re�i<lenaeia . 

Pií¡bu 1 de1 

. No- eoindden lo$ datos de ubicación de la 
Entrega el Super\'ioo;· el diatorio original con el JJ.ello de la Unidad fata tal, nombre r fimia del supeniwr que realizo la \'Htla, 

pNsetn.s. 
. Nu cuenta con número tel�fónico . 

l Finna el Superúuir el acta de notificaeión con Jaa. ob�en.icionea.de laJJ accio-ne� teafüadu. 
1 
o 
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División de Inteligencia 

Entrega de Citatorios Medidas Cautelares y 
Suspensión Condicional del Proceso Pá . 2 de 2) 

COPGU-DIIN-P-01-25 

t'nldad Auxiliar de Medi1bs Cautelares y Suspeu�lóu Coudicloual del P1'tlctso 

Entrega de Cita.torios P&glno 2 de 1: 

0--

Deja el Supervis.or el ci1atorio en un lugar \'i&ible 
del domíeilio o por debajo de la puena pnneipal. 

Realiza el. Supervisor loma fotográfi.ca del lugar 

0
donde 11e de'jo el c:iiatorio, fü.chada de la cua, 

pb.cas de lru; nombres de la.s calle$, (:mee¡¡ 
y eo!onl0 de dícho domicilio. 

Realiza el Supen i�or ent�et-'istu con uno o dos, 
colaterales vecíno� de! lugarJ )e\·anta ac1a 
c1rcunrtancmla de IM entrevi<;la� que se 

practiquen en lo$ tcnnatotf deirlinadol! para ello. 

Llena el Supettiior el reporte de actÍ\'idii!de;; f �-oei1trega los resultadoo de sus lillp,m+..ionei a 
pe1wnal r�p,onnble de captura. 

Conte.sta el Jete de la L:nidad a tm·,fa, de ofü:iti 
a la. autoridad u,mpetente de las l!CcibllM 

realizadas n m petkión_ 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: 
Unidad Municipal Auxiliar de la Unidad Estatal de 
Medidas Cautelares y supension Condional del 
Proceso 

Procedimiento: 
Supervisión de Medidas Cautelares y Suspensión 
Condicional del Proceso 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-26 

Fecha de Elaboración: 21 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Responsable de Área que 
Abogada Patricia Sandoval González 

Revisó: 

Titular de la Dependencia que 
C 1 º R t L" Alf Q · t A d 

Autoriza: 
ap. e . Ic. onso uin ero ma or 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Q intero Amador 
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comt..rf• 
dof•Pollefo --· División de Inteligencia 

Supervisión de Medidas Cautelares y Suspensión 
Condicional del Proceso 

COPGU-DIIN-P-01-26 

Com:iboradon;is. Domiciliarias y de Colat,eraln. Supenii;ión de Medida� CautelarE"s rSuspensión Condidonal del Proce�o. 
Acude el Supervi,or al domicilio propordonado por el imputado. 

Verifka el Supervisor que fo� datos propof(:íona(lo1; por el itnputa�o cormpondan al domicilio. 
Corrnbora el Supen:illor dato� coii colaterales al domkfüo. 

o 

Acude el Supewfaor a \�l'if'wadón dé 1uediad11� e�\,tefares del Im utWo 
Supeni,a y da :wgulmielllO a ta, mtdidM eautelai·e& impuesta, pi>r el Jm.z. 

Ftealíza viiila� no antmc1ada en el domicilfo o lu!ar de traba·o del im 1.1tadc:i. 
Ve1ifk11. la localización del imputado en !lll domicilio o en el lugar donde u- encuentre, ct1antlo la modalidad de la medída eau!ll'lar o de la S11$pen$ÍÓll ,;:(!ndicional del proceso impuesta por la autoridad Jmlieial asi lo requiera. 
Solidla al imputado proporúone mue�t:ra;; sin pmio a\'fao para dekctar el potible oon�1m10 de afoohol, en m cuo, o de droga'S prohíbida� cuando a�i �ea requerido. 
Solicita al impu!ado ta infom1.ación que $ea nece!..lria para \·erificar el cumplmúento de las medida� y obli�acione$ lmputslu. 

Supen·isa a la� pmo1:t11.$, insfüncione,;; pí1blica� Q privadM a la que la autoridad judicial encargue el cuidado- dd illlputado munplan con !.u obligaciones contraídas. 1 ¿Dectetta mcnm¡:iluniento de lm l-.lC o SCP? 

__ l_,w_on_na_,-, s,,-,,-.,"",.,'--,-,,-,,-un-:�-,,-1o-,,-1-<8> 7iu,umplimi,nto o! Jefo de lo UMECA ODL 
0 

Realiza informe el Jefe de la Uf,,·ffiCA ODL y lo remite mediante oficio a la autoJidad competeme del incumplimiento. 

Acude el �uperviror a verificar a la victima u ofendido 
EntredMa periódieamenie a la \ iclima u ofendido para. dar leguimiento al wmplimieuto de la medida caut�h.r impue�la o las ,xindicione� de la �uspens-ión condicional del proceso y cmalizarlos a la autoridad oonespomhenle cuando ai le sea requerido. 

Elabora el supe1visor en los fonnatos de6lmado� para ello el acla cir(lun�tau�-lada de la diligen<:la que practique 
Re.a.liza el $1tpervisor el reporte y regi$\ro de actividaM$ realizadM durante \'ll dfa. 

Entrega el supmi,;or el repom.,. de acthidades al penon:il de regrnlrn y captura de la l:MECA GDL 

60 de 82 

Manual de Procedimientos COPGU-DIIN-MP-01-0621 

�-.. ,, ... ,,,.. Cm-adal�Ja,t 



División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Policía con Capacidades para Procesar 

Procedimiento: Procesamiento del Lugar de la Intervención 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-27 

Fecha de Elaboración: 21 de Abril del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Viciar Hugo Bravo Mora 

Responsable de área que 
Comandante Miguel Ángel Ceja López 

Revisó: 

Titular de la dependencia que 
c 1 º R t L. Alf O · t A d 

Autoriza: 
ap. e . Ic. onso uIn ero ma or 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable de área que Revisó: 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora Comandante Miguel Ángel Ceja López 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso uintero Amador 
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División de Inteligencia 

Procesamiento del Lugar de la Intervención 
(Pág. 1 de 2 

Dkislón de Inteli encfo 

COPGU-DIIN-P-01-27 

Pl'ocrn1mie11to del Luga1· de la fote1TendOn por el PQlida con. Capadtbdes pua Proceur Pági11a 1 de 2: 

Adu..tiolln pr-evil> 
il prOCi!i.mÍ�lltO 

hifomn tl FR al AMP r a tu .SJ In 
eir.:unib11cia1 dt los liedw, y 

b.ne�e�Kbd ti¼ roc�a:r el lup!;_,_ 

E��ra. ti PR fai indicacfone11 d,d 
AMP p�rn �m1u ,:,d PI J)ili. b. 

eo<m"li1u,:i6n de b. iltnoli :v:ión. 

El PI rufüa la k>;hlica y 
coordi11adó11 delos :.dos 

® Ílt.\'uli¡:�ióa 

El PR lnform3 al M.IP �1¡ 
b comliw.dón �ii el lus� 

de l.a.mfe.rvendé111 

Apli.Q tl PCP l:u llimic¡;, d=i. bfüquo,;l;i. 
de lo� imli�l\'.15 o el-elllti)tol 

matHíile� pro"batoriO! 

lniti.1 el PCP al p1oeeumumtp 
m�dianlil b. ob!óm:a�i6n. 

fatablaca el PCP la li-imiea de búsque-ib de 
ac1.1erdet :1i hs nracteihtlt,u ili,I lut_n. 

Localiza e ideutifwa el PCP ICP.; imlic1oa 
o-,Ie1n&11tc1 ntanrfalts ptobJ.to-rfo,, 

a�igiuu,j¡;¡ nU!lle:¡;¡, letl'a o b 
C◊!ltbitiac16n dt amb.:,� 

R.ulin el PCP l;i, t1•�luad6u inlemrnfü 
del luJax de lntunru:ió11, cc,u i!I ñu dt 

l,ifo)l'm:>. el AMP o el PI al pfanifícar los m!!iados ytecn.ic;upna b 
PCP para.que acuda al bi¡¡;ar El PR. Inida el preces,;,, iM PJ I \ __ _,fie1J;u:,:có6c•a•�d>C�C'C'°Oleluc. __ _J 

'--'d�•C,lé• ill•�<mu,•,�a••· "C· _J I ccn kis primer-os �I-Oi de 

fal.lbleea el PI {l PCP 
comlllw.:�ión con el PR. para 

co\'lrdinnb, activkbde1. 

Infonna el PR al PCP las 
1>:11.!ralid:i,:iea ,, J:3,. 

ci�unsian.::1:i� del lu!l;u- de 
inten;,;,i;i':iOn 

El PCP <leteru1fo3 elu{imero 
de p.;-r!all3� q\1e íntel'\·endráii 
:n e-1 jITT!cn:.mient¡¡ d�I lu_¡;ar 
a inh1ve11ir, a,1 �omo de l!»a 
imfn1.1nento11 y del e<¡_IJip¡;¡ dt 

ptOU�ci.lin j)NIOJ»] ll.flCétat'lo 
P,:ITa lU ictu�iott. 

im·e.i.!igacíóu de ;..:u�td,:;, ll. fa 1 ,------''-----
ccnd�1ó11 y ü'Ulldo del A.JI.,[? 

SolldtJdPloPRa 
plll'Mm�J nptcfalindo 

lklJJCF 

Entrei;;i el PI.¡¡ PR el Lugn 
di! b Jut�n'.e!ldcin .d 
p,¡,rsc.nal di!) JJCf 

Documenu �I PR ,e,n �I IPH 
y n1•xo- 1� rnliudo 

lnki:t. el PCP co-n ru r.i,P?,tro (la cadl!ll3. 
de cu,todia ;1., fcmna objetiva. 

R.e,a!iu el PCP b ieoolecci6n de lo� 
irulfoiOJ1 o �emmlo9 material as. 
¡,rchatoriM q_ue $e ft, ordonm. 

P1oc,cde e!PCP con el anbabje d,;, los 
i.ndido� o el,nn.:mto, m.alil"ialu prnbatomli, 

mediante la uliliUC!i6n de ciJ2s, boh�s o 
t�ipiontei nUl!'\'<li, d�bi�ado tellar, fümary 

eli u�br 101 mi1mo�. 

la.\rn1a el PCF b ao�umeut.aci6n de lo� 
,n,lidos ll ellmllilntoi 1u..terial,;,o pr;i.b-itoJÍM, 
:in1a duunte y da.p-u6 da! ¡ne<c.i;iamiento ,m 
d li�imte c.rd-eii: 

E,,;,rila 
FoJ{lpáfk.ll 
Cror¡uj,¡ g�1er,l y a d:etalle. 

'---------'f'a.31:Í:!a 1,[PCP I;. evalu.1ckirl fuial da! lugar de 
erv.euci6n oouüder:mdo lo �i111ien11,: 

Sn�erviu le h,ym pr�uldo te.do-• lo1 
mdid1:1� foealiui!e,1. ; 
R.ttul)¼n l¡;¡1, Íll!IU!l{l1 , r�oiduoi o 
du,echc! ralll:.mntl!i de la íuforwmc-ión ; 
Rulin l.llll superd.lión fúnldal lugM 
de b intervtnd6n ; 

\'eriliea yvalo:1ra el Coordinadi::,1 dtl PCP J;u 
:)CciU11.dou,u., ¡u0<:tdimie1ito� métodcs )' ti�nitu 

utiliz:.,:b� por el peuonal q,ue p;trticipo m 
el Ju,gar de J¡¡ inl-erve1�i61� 

lni,i,¡r.1 111 Co"rdinidcnM PCP b, documeulidfo 
gellerada ,en e.1 �i,;uie11� orden -

A.1;:rup! k,s t<!egistr.-.s{l ll'lfunne$ de bs 
actuacioiie� ruliudu pe,, loi �fom�fo-� qM 
partid¡mcm en el lu�;u, 
\'erifu:a qu¡, b ÍilÍOrmu:i6ne1,te oom.plet:a, 
An�10, l1u Ulifüios o t.ltmHJkll!. 
mateíÍalu pmb..torio!I prccuado� ccn!U registro 
de CJd1ma dt cuotodia. 

Ehbora dPCP .rl aeta d� invenbrioo 
d.e fodkio� y ,mtrega al Ah-!P. 

Ent1e:.a el Coordinad,;,r del PCP rec�pci6n del 
luipr y ,\� lnt objeto< ¡m:¡,,,,;i,1,,. d PI <> 

� <1ui¡¡i !Ulitnnine el AMP 

Lib�a el PI e1:1 ctt-ordi11¡¡¡:[;:>)I con el AMP, 
tl luj¡;ar dr. inluvená6n. 

S,olieitl ttl PI b. colabomiOn 
del PR. u otu imtitud6u. coi1 

f\mci(lne.1 ds u;uridad püblic:i, 
p•u. la vigilmcfa y cu�todía del 

lugar deb útlen,-!lliciOii. 

Solk1!1 tl co.:i�dim1.dor d,;, 
la PCP a\ Al\1P el 

,ugu,1,�do del hlga_r, en caso 
de ne l!l'.lC(llJlrne Pt'iUllb. 

en el lu,g.r d;;, il:itervendón 
hP!l>PR. 

¿Es ne.:en,io el 
res;w11do del lu�u? 

Pro¡¡ranu.n 101 
«ionlúudweo de 1� 

inten•inumlei el trufado d,;, 
lo¡ indlcioi o el,muml.os 
malerfale. probak•riO!. 

Canalizan lo$ to,·mlú1i!.dor�¼ 
de lo.>. in!en-1.niente� a $e.n'l.cios 

:pericfalei, lll1hh1cion.e,; 
eop-,1d'1iudas te,11 ;in:m. 

para :m.iih.,i!I funn�e, bod,eg¡ de 
indicioi e avidencias o acu2lq,uier 

otro hlgn q,ue � detem,im. con 
condiciones de COll!-ian1aci&i 

e preaiUVadOn, 

E labor;;. el PCP el acta de in1,·enlario 
de bfolll!li, quli �onh1mpb. li:>> 

in!l1umsnto�, objetos, o ptcducto� 
del buh,:i delictivo. 

eah:za el Ccordú�or d� PCP nt1 iu_fü-m1.t dt 
1.cti\-idide1 :U PI, i:;)U !1» r1mtlb.do, da lu a�tuaúonu 
onoolbdu: 
fod[ci(ll lc:,i:;i)12ado-,, il;">CWll�nbción, l.k11ic;, d� 

r�ol(!o:dfo, tmbabju Empleado!. p-;in al 
prnce,ami.mtl.' dt loi mdicfot o elEmEnl.<1$ 

malMíal* p.1obatorio,. 
(Enui.o que no �cud� el PI el infonne le, 

antre¡¡.a dirñ,l¡¡mel'Jtt al AMP: 
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comlurJa 
dt le Polklla 
GJ;�,11 

División de Inteligencia 

Procesamiento del Lugar de la Intervención 
(Pág. 2 de 2 

COPGU-DIIN-P-01-27 

Solí�rti el�o,mfüiM!or d11l PCP <!l •poro dal plll'!0».11 npeefaliudo : 
Proleed&n Civil; Bombero�; Ur!!;(lll.CÍJ-1- Medicai; füpaci.Jlí!üo Fori,m .. e,�; 

Arriba el perto.11il e1pe�1al1%ll:!o y el PCP ,nn»1,u ,!l tM-tivo M �u inNrv4...::Mn y ,oan;o\in la al,!1lci6n de HUt\'.(i. 

Reg:iWa el PCP el ingr,,;.o, nlidi y :w.tivü!Mu delperoon�l ,.!p�ciafuad,:, h3,ta que neu!ulk, •1 iie1go_ 

Dkfaión de Lo¡fatica 

$� coorflfua PCP con el PI o l!I PR: par:. 1d illldo del pl�lmúenlo y a tr�ctlld� utu i11fonn�do dt lo Uf! obu,n·o reJIÍZGI d!;;d� ¡u anibo. 

• 

Eval\13. el �l'ID.nadorde b PCP el ;i<,ordona,nner.to del \u�ar efe�tuad¡;i :p-0r el PRcomldermdo lo� sigui�nt�? a�pector., 
Tipo de haclm; Obj�l,11; obnn;a/k,i ¡;¡1 el lugar da fotemruci6»; Co:mdkimu� !"°'!r.ilic;u, clim1k>ló¡¡in, y topc,�afbs del lug.ar; Smidor Publfoo qut lwú� �l>mo b:urtr3 !iska; 

Au.lillu <ti C.x-rdin.1d'-'-I'. d,i, l.a PCP la rula de �tradit �- salidn ;id ro,no foi. lUUOi. eontrola<lc-, al h,¡¡ar d,.- intornmciim �•bbl�eido1 p.i-r elPR. 
¿Son wrredn la11 ruta• di enb:.adn y nlid.a,; a!li eon)Q fo, JUHo• C<'11frolado, del lu¡¡:ar? 

r--------< X >-----____,N 

Jdentifua el Coordimdo-r ill!I PCP l.a zon� eritica �<>n bau a la pr¡,¡,em,ia de m.d1dai a tr.a\"&> de b apl,cac,ió-11 <iel inétodo 16tkn: 

P:í.ghu 2 del 

DWU1:ci(>11 lndu�Í-Óll An.ifais $Wt,ni1 CuoJid¡d -C:rntídJ.d 

R.ealii� .,¡ Coorditudor del PCP lnmodífi�¡,::í,:,nu p.-rtinentaa 

Eibblece � C<iordi�3dor del PCP el Jllll!slo de nuncio, 4� ,Jebe ser ubíudo da fom¡a colíndaiile al higar de b mt,;n;ená6n, donde 
ie ,mcuentre fuera de rieigc,. 

Pbne..y wordlfl.il el C0<cm1ii12.ílol" del PC'P lo� ◄-------------� m�tc-do� y t<icníc¡¡,, a implementar. 

Aliy,l el Coordin�dor.M PCP, loo roles qu.Wti d�arn,ll�t-a>I fa� si�ui,,1110 ;i;chvi.dado 
bm•�tiO,:,, !dentiticJüón, Oo�wntubci6n, R"c:.ilt«icbi_ llmb:il:aje, s�U11da-r atiquehdo, El rjgi�trc; dt <:o\lM� ,le c:mtodí�, 

El PCP implsa U ,iquipc, d., pr,c,teccij)n 
0,'_'_"_"_"_'•_•'_''"_"_"_"_'_º_"_''_'"_'_"_·_'_''_"_'°�f------➔ B d11 �v¡br ]a f-O!ll:mti1m,1ón cruu,h 
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Búqueda de Personas Desaparecidas 

Procedimiento: Atención de Reporte de Persona Desparecida 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-28 

Fecha de Elaboración: 31 de Mayo del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Victor Hugo Bravo Mora 

Responsable de área que 
Policía 3º Jefe de la Unidad David Vargas Navaez

Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Cap. 1º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: Responsable dg_áreil_que Revisó: 

�� .. . ···:=��=:)

1/�--
ft!i 

Lic. Victor Hugo Bravo Mora Policía 3º Jefe de la Unidad David Vargas Navaez 

Titular de la Dependencia que Autoriza: ' 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Qu tero Amador 
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División ele Inteligencia 

Unid3d de Bthqutda de Ptrsonas DesapanddM 
Attndóu de Rtportt dt- Ptnona Dtspartdda 

R«1be reporte a traxé& de C-5 Ouadalajara 

Acude al Jugar personal del CIC de 
acuerdo a laopm.ü\·idad diiponible 

Verifica el CIO con el penonal policial 
que se eueuentre tn campo como PR 

que tipo de ewn!a !le trata 

.,Hay mdicio de la pouble 

COPGU-DIIN-P-01-28 

Página 1 del 

i' ________ "_m_,�•'¡,•_"_''_' __________ _,s¡ 

Solicita el CIO a per.ronal policial PR que ie 
encuentre en eampo los datos que ya J"ecabv para 
e\'itar la re,nctmuzación a la per$ona sohcitantt 

0-S, 
,Ambul 

:¡:,
,
_
•'
_'

_"_C_I_C_' ----!No 

Entrn\"ista el CIC a PR r 
recaba información obte1tida 

Dttona l'l ClC la 
búsqueda inmediata 

Detona la blhqutda inmediata 
y coordina la� acciones de 

bti�queda en el lugar 
(wlo en lo,; cato� que no $e 

presuma la comi�ión de un delito) 

Elabora el ere el fom1ato de 
entrem1a mmal r JIJ0pordona 
información al CIO y da l�tw-a 

de derecho1 de füniiliMet 
da pmonas de�aparec1du 

Indica el CIG .al PR el Mguimiento que le 
debe dar al 1.wwto, a«:iones de bíaque<la y 

demá� dO(;ume11tación q,ue reahz1mí 
(Formulan o F-02 y lectura d-.. derech°' de 

fanuliarea de ptrson11s de�aparecidas) 

\'erificta el CIG en la plataforma de registro 
que no aüla reporte de dt�aparieión 

Indica et CIG al PR ,o!mte conducción y 
mando al Ah.1P y la! acctone$ de bú�queda 

inmediata, a naliw de acuerdo al PPR 

Real ir.a el CIO aecione de bú,queda en la� 
buea intoe-mas, fueil.te1 abmtM: y füentu 
«nadu �egún sea el caso, veiificando si 
exfate algumi iniom1aeión referMte a hi. 

pm.oua deHparecida 

Solíc1ta el CIG al PR en fotmato digit�I 
el IPH y anexos uecemloi todas 

la$ actu.a.c1ouae1 que u1ahzo 

Informa el Croa la COBUPEI 
Si'.lbre la� aemmu realiia<la� 

Apoya el CIC y CIO en la, acctonei de 
coordinación �ohcitada� por el AMP 

Manual ele Procedimientos COPGU-DIIN-MP-01-0621 

65 de 82 



División de Inteligencia 

COPGU-DIIN-P-01-28 

Unidad de Bfüqu,da de Ptnonas Drsaporecidas 
Ateudóu de Reporlr de Perao11a Dupandd11 Página l del 

9 
.,fulMuepQ1t.e dt 

-----N•.------••_•_•,_m--<,�>•-•_"_•_' _______ __,s¡ 

Regist1a el CIO el reporte en fa platafomia 
Eatatal a tr.wé, COBUPEJ 

Solicita el CIG al atea de tegMro de la 
COBUPEJ p.-ir el medio de comunkaelón deilmado 
para ello el número de folio de regi�lro de ex:p�ie111e 

y uí ,er reln-;;do de la coordinación 

Plop_oTCrnna el CIO al perrwnal en campo .m forma 
digital el foho de regi,tro de expedumte para 

que le tea entregado a los familiares 
o p,mom1 que realt:.:o el repone 

Realiza el ero ue<:1one1 de búsqut-0.a en lu 
bue3 inlemu, fuente, abierta'\ y fuente� eenad,u 

segun sea el ciuo, �·erificaudo Si exirte alguna 
mfonnadón referente a b pmona dewparectda 

Solicita el CJO al PR q11e en\·ié- en fom1a 
digital la do..·•umwtacióu q1.1e re�!izó 

Rema el CJG los infom1e1 qu(l 
elaboró el CIC Si acudió al lugar 

Regi�lrar el CIG en la plataforma la� aeciouM 
que 5e reafüaron e11 la detonación de 
búM¡ueda y earga lo-t informe$ que �e 

hayan realizado y demás documento¡ que 
Je proporcionó el PR y pmonaJ del CIC 

Verifica el CIO, Si 3t \Jata 
del mismo reporteo es olro 

�Es el mismo reporte 

'
L..1
' ______ "

�� 

Si 

Indici!-el CIO al PR o al ClC que ya existe un 
folio de busqW2da para que traten de m:abaruuer.-a 
infonnae1ó11 con el o la rolicitante que ayude para 

la localización de la pmoM dcaaparmda 

Reghtra el CIO en la plataforma E,tatal la 
nu�va información te!acionada eon la penona 

de�aparecída Si es q11e fa hay 

., _______________ _,
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División de Inteligencia 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Búqueda de Personas Desaparecidas 

Procedimiento: Búsqueda de Persona Desparecida 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-29 

Fecha de Elaboración: 31 de Mayo del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Victor Hugo Bravo Mora 

Responsable de área que 
Policía 3º Jefe de la Unidad David Vargas Navaez Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: 

Lic. Víctor Hugo Bravo Mora Policía 3º Jefe de la Unidad David Vargas Navaez 

Titular de la Dependencia que Autoriza; 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quinte Amador 
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División de Inteligencia 

Búsqueda de Persona Desparecida 

Unl!lad de Dú�quedlldt> Pe1·son.u Dnnpartddu 
B1h4uedn 1le P�11oua Dupal'f-rida 

o- Acude el CIC al domiciho �ellafodo con la imahdad de brindar En!remta el CIC al PR y recaba mfonuadóu oblemda 
la$ a!encionu necuariaa para coo1dimu la bú,queda �-�•, con la finalidad para de la eompleme11tadó11 de dato, 

- I______!_� 

Bnndar CJG le;:tura de Derechos a Ju 
\.ictimas o ,olieilante, del senicio 

Dctona el CIC la b1hqueda imuediata en 
coordinación con el pmonal ¡>01ic1al de 

poiigonoi o agrupamientos seg(m �ea el caso 

Elabora el CIC el formato de eii!r-eii�ta imcial 
y complemen!a la 111formaci6n faltante 

Implenwnta y coordina el re�pomable de la t:BPD 
el dMpliegue operalit·o a tni.v&s de accione$ tendientes 
a la localización de la p,i!�ona deu¡mmda, de acuerdo 

11 los datos proporcionados por los fam1liarM; 
e&tableclendo puntoo y poligonos da bú�queda 

Agota CIC todoo los medios poiibles para localizar a 
la per®na, para lo cual debe pr�guntar «m los vel!inin 

di?! lugar cualqmerinformación que tea U.ti! para la 
locali2aciónde la, pem:mai, o \·enficar hlgam en 
d,mde �e preaun1a qut puede $1!f l<>cal!zado y de 
Mr necesario �e a-u:tiha de personal di! campo de 

los diferente$ pol[gonos y agrupamientoi 

Garanll2a el CIC que los fümili11m de la, p,mo1WJ 
de�aparecidu cecibanatendón y acompañamfonto 

psico[otial dumnte el desarrollo del proceso 
de búsqueda, pan lo cual �e auxdialli de 

lM dbtiutai iW1ta11cias de obiemo 

Colabora t<l CIC con el primer respondiente c-0n IM 
accione� de coordinación eMablecidu por el ».IP 

cuando 11e trate de la porible comisión de algún dehto 

Informa el CIC a aumpenor Jerárquico de lu 
accione, q_ue reali1.o en el Jugar de lamtruxenc;ón 

Reali2a el ClC �u informe de Ju acc1onM dsi 
coordina.cíónque realizó en el lugar de la inlei\'endón 

Proporciona el C!C al CIO toda la docw11entaci6n 
que elaboró }Hita que sea cargada en la plataforma 

digital y sea notificada la COBUPEJ 
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División de lntellgencla 

Coordinación o Dependencia: Comisaría de la Policía de Guadalajara 

Dirección: División de Inteligencia 

Área: Unidad de Búqueda de Personas Desaparecidas 

Procedimiento: 
Procesamiento y Seguimiento de Reportes Recibidos 
de la COBUPEJ 

Código de procedimiento: COPGU-DIIN-P-01-30 

Fecha de Elaboración: 31 de Mayo del 2021 

Persona que Elaboró: Lic. Victor Hugo Bravo Mora 

Responsable de área que 
Policía 3º Jefe de la Unidad David Vargas Navaez 

Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Junio 2021 

Persona que Elaboró: 

Lic. Victor Hugo Bravo Mora Policía 3º Jefe de la Unidad David Vargas Navaez 

Titular de la Dependencia que Autoriza: 

Cap. 1 º Ret. Lic. Alfonso Quintero Amador 
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División de Inteligencia 

Procesamiento y Seguimiento de Reportes Recibidos de 
la COBUPEJ 

Unidad de Btisqueda de Pusonas DesaparerJd¡u 

Proceumlento y Se_guimlenlo d� RtportH Recibidos de la COBUPEJ 

Registra el CIG la �olicitud de colaboración 
con ficha interna COBUPEJ 

Jnforruael CIO al Re�pon,able o encMgado 
de la GBPD indique acciones a realizar 

Ape11ur11 el CJO expediente fis1co con un 
nUmero comeeutivo do conttol 111ttrno 

Clasifka el CIO cadare¡xme confonne a la di,11ibució11 
tenitorial del municipio para la asignación de 1eg1.mníento 

por región y pollgono conforme a la inMruedón del 
mponiable de la UBPD de aeuerdo a lo �igUJente: 

Cuando fa ,ohc1tud: sea 00 básqueda en bues interna$, 1 
reabta el CIO. 
Cuando la soliertud su para protección y brmd 
ieguridad �nona! del CJC preslará el apoyo, 
COB!;PEJ, en ca10 4ue por cuestHme� de op�rati\•1da 
no haya personal 1füponible �e procede a solicita1 apoy 
a polígono� o agtupamientl'>S 
Cuando la solicitud su de ,·etiflc.v:1ón de lu¡p.re. 
e�pediko�, personal CIC acude al h.t,�ar indicado. 

Rc<ahz.a el CIC lo$ iufom1es de loi 
�micios ateudido� y entrega al CIO 

Rema el CIO lo! informes realizados por e! pernonal del CIC 

Regútra el CIO en la plafofomla digital y de forma física, 
la información de 1_..s p�ticicnado por In autoridades que 
soltdtmon el apoyo, iuí com,:., el resultado de lu accionn 

de bú�queda que �e realizaron en gabmete o en campo 

Registrad CIO en el libro de acli\idade, 
lo, evento, alendido� durante el tumo 

Geo11eforencia el CJO enla plBtaforn1a digi!al cada uno de lei 
expedientes para generar las e!tadí,tJCll y mapt!O 

Re5J!uarda el CIG los �xpediente1 de lo5 reportes en un lugar 
seguro y restringido ¡¡olo de aece30 a personal autorfaado 
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Comlffría. 
ff lo Pollcf1 
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3. Formatos

División de Inteligencia 

Formato de Entrevista de Persona Desaparecida 
o No Localizada (Pág. 1 de 2)

COPGU-DIIN-F-01-01 

Comisaria 
de la Policía 
('¡���alajn,a 

Follo 

Formato de entrevista de persona 
desaparecida o no localizada 

Unidad de búsqueda de personas desaparecidas del Municipio. 

d'. 
Goblorno>�� 

Guadalajara 

Expediente COBUPEJ: -------------1Nu Expediento U.B.P.D.: ----------------1 
Hora de Entrovista: ______ (Utilizar horario de 2lt hrs.) Fectw ____________ , 
Lugar do la lntervt:mcíón: ________________ cruces:---------------! 
Colo11ia: Reglón: ____ Polígmoo: __ Cw.idrnnte: ___ Unidad: _______ , 
Nornbre(s) completo(s) del PR: 

«�mbroM ·�----1:!dacl·--- Género: M O F O 
Parentesco o relación: ____ Fecha de Nacimiento: 
Lugar de Nacimiento PMs: --------Estado: __________ Municipio.· _________ , 
Teléfono fijo: Teléfono Móvil: __________ Compai'lía: ----------1 
Correo electrónico: Otro medio de contacto: _____________ , 
CIJRP o RFC: Ocu ación: 

•• •

Calle y Númer�------------�--Colonia: ___________ C6digo Postal: __ _ 
Pats: _______________ Estad,�----------Municlplo: ----------1Domlclllo laboral· Teléfono: 
Empres Cargo: 

Tipo: INE O Licencia conducir O Pasaporte O 
F.xr,erlldci por: 

. ' . . . . . " 

Nombre {s) -ApallldoPata'iñO- Apollido Mntgmo 
Fecha de Nacimiento· Lugar do Nacimiento País:

-,
------- Estad�----------1 

Municlpfo, ________ estado Civl · Alia · Escolarldad: ______ -1 
Religión: __________ CURP o RFC: INE·----------J 
Otro medio de identíficación: Si O No O ¿Cuál?: No,_· ----------1
Domicilio: Calle y Número: _______________ Colonia: ________ ,Código Postal: __ .. 
Pofs: __________ Estado: ___________ Municipl,ac ______________ l 
Teléfono Fijo: ______ Telófono Móvic· ________ Compal'líu _. ______________ _, 
Marca de Celular: _________ Modelo,c· _______ JMEI e/el Celular: __________ -! 
Cuenta con Correo Electrónico No O Si O ¿Cuál?: ______________________ 1 
Redes Sociale,0• ______________________________________ 1 
Aplicaclones· _______________________________________ I 
Otr•·

7-cc-cc-
-,---------------------�=------------l 

Domlclllola.boral· _______________________ Teléfono: __________ -1 
Ernpresa: ____________ Cargo· Ocupación o actividad que 1·0allza: _______ _, 
Lugar posible de locallzaclón o que frecuenta: __________________________ , 

Famlllares para posible locallzaclóm _______ Nornbre:,.,, __________________ -l 
Direcdó Teléfono y Compañfa; ____________ I 
Amistades para poslble locallzaclóm Nombre: __________________________ , 
Diroccló, �-------------------Teléfono y Cornpal'lla ·------------!
Noviazgo o Relaclóm No O SI O Nombre: Ocupacló1 e· --------I 
Oireccló Teléfonoycompafíi 

COMPL!i)(IÓN 
OfJF.SA 

����:�� � 
r>HG,\DA 
ATL�IICO 
FOflNl(JO 
NO RtiCUn!D/\ 
l'l:�O Kg 
f_!,U.TUílA 1,1 

C:01.0IIOEl.APIEL CAIM 
. ' 

úONTOR/fO PARTICl,llARIOAO 
MOllENAC:l.AflA 

� 

REDONDO 

� 

ACN� 

� 
MOllH;AOSCUllA OVAI.ADO CIC PfACNli BLANCA CUA[)ílADO Mf,NClll<IJA 
05(.:UílA ll!'.ClAN(;\Jl.AR PECOSA NO flf.C.IUIDA NO!lf,CL11iR()A UJNAHl:S NOflEC:UrnDA 
OTRl\t--- OTRA:--- OTRA•----

°'º' NARIZ aARaA srü NO O 
COLOR PAR110UI.AlllOAO 

����
º 

� 
�l[���

1
1��01rnoo 1 

UH FAlTAQ.lODlfi¡;(H() 
c,i1s OIFoll(NTE COLOí/ 
AZU• LENTEIJ�CONTACIO 
\IUJQ!. pA,1¡;1100 CAIOO 

íAMA�O �!;117;��� r,ílA'•úf § i smAfl1>MO �1W1ANV ClfCO 
J,f_<j¡;f.NQ O,f.RAS 

ANCHA 
fll:CTA 
f,LOMAOA 
l.)(:SV1AOA fll:M\01/1 
OES\IIAOA IZQU1íif!DA 

� 

CAl'ILAmOAD PSTJkO 
POOlADA 8 Ct'.l!l'l/\DA 

� flEUPOalAOA CANfJAIXl CHIVO PAl"ll�AS 
aocA Ul.a10S 

(.flAN()I; § CflUliSO> § 
MEOIANA flHMt<()S f>l'QIJl':NA r,E1,(,/\U05 

WNGIIUO PAATICIJLAIIJD/\0 

""'" � '""º � 
COIH/1 f.NTrlECANO 
MliD,ANA IIOJIZÁ 
ílASllflAOA 11!.BINA 

Q!CiOTE si O NO Ú 
CAPILARIDAO 
i>ófü/\00 8 D�WORI.ADO 

TRllt----
OHHJM 

�J-i,��� 
� 

PllÓH.$1SAIJl)ll!VA I.OR\JI.OAOHt,11100 
l.08Ut.0 S[PAPIIDO 

lONCIJUO PAQT!CULAIIID/10 AOlUNTAN IMACENE$ lARGO � '"� � O fÓT0011ÁFIAS 
�<;:���NO 

��¿CM/O SIQ NOQ 
flA$UllADO AU\ttlO ¿(lJMHAS� 
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División de Inteligencia 

Formato de Entrevista de Persona Desaparecida 
o No Localizada (Pág. 2 de 2)

COPGU-DIIN-F-01-01 

Comisaría 
de ID Pollcía 
oumlulajnr.i 

Lunares:0 Tatuajes: O Petforaclone:i.:O 

Tip Color-

Típ Color-
r1P-· Color· 
Tipo· Color-
Accesorio,¡¡: Gorra: Lentes:.� 

Enfermedad {eS•·. 
(PCD) Discapacidad: 

Folio 

Jf-Í:-t. 
� Formato de entrevista de persona 

desaparecida o no localizada 

SENAS PAATICULAílES 

Cicatrices: O Pecas: o Manchas: o

VES'rJMENTA 
uateria1• 

.. aterla'· 

.. ateria'· 
• merla'· 

Pulseras/Collares: 0ttos: 

··.:·:.:edicamento�'

Oobltrnu dQ 

Guadalajara 

Malformaclones: O 

' 

1 

Adicciones: Si O No 0Tabaco:O Alcohol:O Dro,..as de abuso:0 1Cuál?_ - .. .. 1 
• • • • • 

Pueblo o comunidad indígena; Idioma o lengua indlgena: l'lel/glón: ' 

l,Es persona extranjera en México? Sl O No O Estatus migratorio: ¿Es periodista? SI O No O 
¿Es Defensor de Derechos Humanos? Si O No O¿Es Servidor Públk;o? Si o No O ¿Dónde? 

¿Pertenece a la cointmidad LGBTTTIQ: Si O No O ¿Cuál?lliiiiiiiiiiiii 
¿Pertenece a un sindicato? SI O No O 

r-echa de Desaparició 
• • • 

Hma de Desap1Jrlc1ón:~·--.- ·--------· Primera vez O Aeincldente O 
Fotogr,1flas reciontes: Si O No O ¿Las entregó? SIQ NoQ No. Folio· 
último lugar donde se le vio· 
¿Existen cámaras de video vigilancia? Si O No O Ublcadó-"• 
¿ Tiene Antecedentes Penales? No O Si O ¿Porqué? ¿Recibió alguna Amenaza? No O S!O 
Contenido de la amenaza: 
últlma persona que la vi · 
Teléfori" · ¿Hay Personas Involucradas? No O 51 O Nornbre(s'• 
Vehículos Involucrados; No " SI t"'I Marca: � li"o: Color: 
. • • • • • . .

Parentesco o relaciór 

Placas: --

ART(CULO 106 DE LA LEY OENEHAL EN MATElllA DE DESAPARICIÓN FOí�ZADA 01:! PERSONAS,,.�., 

Estado: 

Los dot,:,a pornnoloa o.ontcmldos on ol R119litro Nado111l1 dob<HI ser 11t1Undo� 11•cl11Glv11mo11t(r <W>l •11 fin do doto:>1m\1111r 111 s11on11 " 1•11rada10 do lo JX>ra<ma 
dosnporncldo o No locollzoda y O&clorocor los h<1choo, l.ea hmJHare$ q1u, aporllm l11!orm11clón paru ol reglstto naelonnl 
tondt�n da.ocho a ql.tO dicha Información sea u1Ulud� axclusl\lllmttnl11 pora la bü5queda o Jdont!!foaclón do 1� parsona dHaparec!da 
o No localizada, lo� ramlllar,u deben 5&1 lnfo•mado$ d<1 <1�l<I deroiho nnttt d<1 prop,orclonu ta Información. De li:,11111 rorrM, po<Jran sollcllar 
q1111 no $1l haga p(lbllca �� Información da 111 perwna de1apar11ctd� o No locoll.uda qu11 H r<>flereo lo• Inciso� a) al ol de la frac�hín 11 <M
�1Ucul¡, 106 de la W>y por mothroo de segurldnd, 

�c;:,:;.•�:��;';��,'.�:;tE:_����•,�:.�:,is;:�.'.::.','::l,�::,':'.:':;'..�!;;,�,•�"uW.�.:'::',r.,T,;�'.:��\"..:."W',���:.::-.�,':�:�=�7•'''"'"'•""º"'�""'""''º"'�'''""'�"'""'""'n1<01,,o.,,,.: ... "'""'" 
ENTREVISTADO PERSONAL QUE REALIZA LA ENTREVISTA 

Nombro· Firma 
Nombre; ----

Firma Huella 
Nombre· ---

Autoriza qua !a informoc1Qn r,aa Públka: Unidad· 
510 NoO 

Obsorvadone� 

Mando que supervisó· Unidad: Firma: 
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División de Inteligencia 

Formato de Informe de Actividades en el Lugar de 
la Intervención (Pág. 1 de 2) 

COPGU-DIIN-F-01-02 

Informt• de nctividack.'i f.'11 
el lugar de la inten1t•ndón 

Oaptmdétltiia i lnsutucfón: 

Entlciíld fodornllVa: 

CIUdnd, n1LU'l1Clpfo,, 
tlll'le¡jai:lón, locálldad: 

@ffifürfuEMóitNMti•iiiMMíffli·IIIII· 

!'.'J!-(>J(Ml {)J .\("flVlfl,\l\l\ IN U 

l.lill-\1( (llc l ·\!NI Ul\'fM'U)� 

Ht#®i@1M6 

''Ai\1Cu1os 16, 20 y 21 de la conslltuclOn Pollttca de \os Estados Unld0$M8x!Ca;m:··1-;-1· 
fracciones V, VII, 132 fracciones V!l, VIII, IX y XIV, 211, 227, 228, 235, 2:l6 y 251 del 
Código Nacional de Procedfm!r.mtos Penales, 40 fracciones X, XI, XII y 77 fracciones 

VJ!l, XyXI d3tla Ley}3e1_1_fült del SISlQma Nacional de_S_�_¡¡_urldad Pública. ____ � 

1, Narración de las actividades reali:zadas. (Otl$C:rilla el 1ug11r <le lntervEnclón y la� act1Yldade$ de tGrma c«>nológ!ca 
relacionadas con el prneesamlénlo de lridkilos o elementos materiales probatorios lnol�yendo las etapas de ldenUOoaclóJ,, 
dllO\tmontaclón. recoleoo16ri embala e), 
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División de Inteligencia 

Formato de Informe de Actividades en el Lugar de 
la Intervención (Pág. 2 de 2) 

COPGU-DIIN-F-01-02 

JM !11\Mf PI ,\CI 1\ HMllh IN ti 

1 111;,\!( 111.' l ,\ IVll l{\11 (,,,1 lí IN 

2, Evaluacl611 y protección del lugnr. (Enuncie las medidas too1adiie pnrn la oval1ract6o y protección del lllgar incluyendo 
tipos de riesgos obsery¡¡!,los. el \1po <:le 11cordonam1enl0, rota llnica de enllada y iullda, y todos aquello� datol que es1�ne perl111ente 
tornar pa111 la pre:iervaci(,n y/o OOf19ervaelón de los lndlei<>� o e!1m1entQS l)l"Qba1orlos que 1e enouenlr,:,n en el lugar de ,ntervenel611). 

3. Prlorlzaclón de Indicios y/o elementos materiales probatorios. (Coloque el númoro etinseeuuvo, ru:.imbr.. 
completo y ear¡¡G de la ¡l(lrtona que trnsloda 10$ lnd!e!(:1$ o '11a1Mntoe materialéB pmlu:itorios, lu¡,ar al que serón truladadofi pa1a su 
conservaclón. preeeNacio!ln o a1,áll$fs, 0.$1 conm los motivos� demás lnlonnael&n concwnlenle n l;i prrofiuctón, $11 deberán caneeler 
10$ especios sotmmtes). 

@Miiufi§IU o t.11grtr a1 t1e se trasladarán O 

Nlll!JU!loj ] 

.m;,; __ .,,_m_;:_"_'·� j
4. Personal que realiza en el procesamiento. (Trxto sel"litlor pOhl11;0 q11e haya pmlicipad<I en el proce$amtento de kls 

lnd1<:i0$ o elemento$ maWla1eG probatorios debe¡� escribir su nombte cwnpleto, 11.\ ln�t<tuclf.m a fa que ¡,at1e1111oe, su Cll.l\'IO, la eiapa 
del procesamiento en la que Intervino (b01;queda. klenlifleaolón, doou111entaclón, reooleccióll ylo embnlaJe), $U füma autógrafa, horn 
de lnlcl,:, yllri de 111 ®Uvtdad. So de�rllri cancelar ro� e�po.QiQ$ uobrll.lltes}. 

r.;;. UfüflMitMHttffi Lt_¡_______l ·············· ······_· · ···· · ·-··_· -------'-------'-----------l______jl

�íllfiillil'liltlliftttti'.., 
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División de Inteligencia 

Formato de Registro de Cadena de Custodia 
(Pág. 1 de 3) 

COPGU-DIIN-F-01-03 

MÉXICO,, RlG\) [ !ill.JlLl�)tN¡\ pi C\l§ rop¡A� 

Registro de Cadena de Custodia Ml!tffii414U46 

Inicio de la cadena de custodia. (Marque con "X" el mo!l110 por el miat comienza el registro). 

-Hiiii·i F+H+i&@li l#iiifriii 
1. Identificación. (NI.Ímero, letra o combinación alfanurnérlca asignada al indicio o alemento material probatorio, de8Crip<.:l6n general, 

ubicación en el lugar de intervención y hora de raoo:occ16n. Relacione la ldentlflcaclón por secuencias cuando se trate de tndioios o 
elementos maWrlalea probatorloa dol mismo tipo o clase; en caso contrario, registre Individualmente. Canoole los espacios sobrantes). 

• , • Ubicación Hora de 
ldsntificac1Qn Oéscripctlóh el) al )U ar retolecglón 

2. Documentac:lón. (Marque oon "X" los métodos empleaclos o especifique cualquier olm en caso necesario). 

Otro: SI 

No 

No 

Fotográfico: Si No Croquis: SI 

Especlflque: ______________ VlDEO _________ _ 

No 

3, Rec;olecclón y embalaje. (Coloque ol número, letra o comblnaci6n de los Indicios o elementos materiales probatorios que fueron 
levantados dlractamenta con I¡¡ mano o mediante un Instrumento, así oomo el tipo de embalaje que 68 empleó, según corraspontla, 

... • .. • .. ·1·,·········�····················· ... 

~�----·· . ···� ii!MiiiiiM�
Miiil&füé� 

4. Servidores públicos. (Todo servidor públlco que heya partlolpado en el proca:mmlento de los indicios o olamentos materiales 
probatorios deberé escribir su nombre completo, la tnsmucíón a la que pertenece, su cargo, la e1apa rlel procesamiento en 1<1 que 
intervino y su finna autógrafa. Se deber�n cancelar loo espacios sobrontes). 

Registro de Cadena de Custodia Péglna (s) de 
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División de Inteligencia 

Formato de Registro de Cadena de Custodia 
(Pág. 2 de 3) 

J\1.É X_I C O¡ 
l<0Míl1Nl1 I)( \h RHUIII.!/� 

Registro de Cadena de Custodia 

COPGU-DIIN-F-01-03 

IUGISTllO 06 Crl.P�NAPE cusTOUEA 

� ht1Mi4Jfüfiij llllllll 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 

5. Traslado. (Marque con "X" la via empleada. En caso de ser nece11arla alguna condición especial para la conservación o preservación 
de un lnd!CiO o elemenlO material probatorio en particular, el personal parietal o pOllclal con capacidades para el procesar, según sea el 
caso, deberé recomondarlo\. 

a) Vla: Terrestre L_J Aérea 

b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: 

Recomendaciones: 

Marítima 

SI 

D 
D 

6. Continuidad y trazabllldad. (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo da quien entrega y do quien recibo los 
Indicios o elementos materiales probatorios, lnaUluclón a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de 111 transferencia y 
firmas autógrafas. Anote les ob�e,vaciones relaclonadas con el embalaje, el Indicio o elementos matarla! probatorio o cualqu!er otra que 
considere necesario realizar. Agregue cuantas hojas sean necesarias. Cancela los espacios sobrantes después da que se haya 
cumplido con el destino final del Indicio o elemento mat1ttrlat probatorio). 

21503 
Regislro de Cadi:ma clii Custodia Página (s) _da_ 
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Formato de Registro de Cadena de Custodia 
(Pág. 3 de 3) 
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Registro de Cadena de Custodia 

Se uneKa continuación de trazabllidad: Si r ] No I J 

Registro da Cadena da CuGlodla 
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4. Glosario

Áreas: Diferentes Divisiones, Direcciones, Unidades y oficinas que integran la 

Comisaria. 

AFIS: Sistema Automático de Identificación Dactilar. 

AMP: Agente del Ministerio Público. 

Botón de Alerta Seguras en la Ciudad: Dispositivo de geo localización que al 

presionar un botón por más de 3 a 5 ·segundos envía una señal de emergencia 

silenciosa al C-5 Guadalajara y entrelaza de forma automática la comunicación vía 

telefónica, además de Georrefenciar la ubicación de la ciudadana para enviar 

auxilio con personal policial. 

C-5 GUADALAJARA: Centro de Comando, Coordinación, Control, 

Comunicaciones y Cómputo, a quien le corresponde ejercer el comando de las 

acciones de operación de manera coordinada y controlada a través de las 

radiocomunicaciones de la Comisaría, con auxilio de medios tecnológicos de 

computo, video vigilancia fija y aérea, informáticos y GPS. 

COBUPEJ: Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas del Estado de 

Jalisco. 

Consulta: Es la acción que se realiza a través de acceso a plataforma México, 

para la verificación de personas, vehículos, armas de fuego y ubicaciones; como 

apoyo al personal operativo respecto de las detenciones e inspecciones que 

realizan en calle, llevando un registro detallado de cada una de sus consultas en 

las diferentes fuentes de información con las que se cuentan. 

Comandante Regional de Supervisión: Es el mando jerárquico que tiene a su 

cargo supervisar la administración y distribución de estado de fuerza en cada uno 

de los cuadrantes de su polígono. 

Comisaría: La Comisaría de la Policía de Guadalajara. 

Comisario de Agrupamiento: Es la persona designada para supervisar y 

coordinar en el territorio municipal de Guadalajara los grupos operativos de la 

Comisaría. 
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Comisario de Región: Es la persona designada para supervisar y coordinar el 

territorio municipal de la región dividido en zonas y cuadrantes para los fines de la 

operatividad. 

Comisario General: Es la persona designada por el Presidente Municipal para ser 

el titular de la Comisaría de la Policía de Guadalajara. 

Comisario Jefe: Es la persona quien tienen a su mando la División de 

Operaciones Regionales y Agrupamientos, a la que le corresponden los grupos 

operativos que desarrollan su función en las tres regiones operativas en las que se 

divide el municipio, zonas y cuadrantes. 

Cuadrante: División mínima de responsabilidad territorial en materia policial. 

DEAVIM: División Especializada en la Atención a la Violencia contra las Mujeres 

en razón de Género de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, que tiene como 

propósito brindar auxilio inmediato a mujeres y niñas en riesgo en el Municipio de 

Guadalajara. 

Denuncia: Notificación que se hace a la autoridad de que se ha cometido un delito 

o de que alguien es el autor de un delito.

Escudo Urbano C-5: Organismo Público Descentralizado encargado del Centro 

de Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo del Estado de 

Jalisco. 

Estadística: Estudio que reúne, clasifica y recuenta todos los hechos que tienen 

una determinada característica en común, para poder llegar a conclusiones a partir 

de los datos numéricos extraídos. 

Falta administrativa: es el acto u omisión que afecta la integridad y los derechos 

de las personas, así como las libertades, el orden y la paz públicos, sancionados 

por la reglamentación vigente. 

Flagrancia: Término genérico cuando se sorprende al autor del delito cuando lo 

está cometiendo o en aquellos supuesto contemplados en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

GPS: "Sistema de Posicionamiento Global" es un sistema de navegación basado 

en 24 satélites en órbita sobre el planeta tierra que envía información sobre la 

posición de una persona u objeto en cualquier horario y condiciones climáticas. 
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CIG: Célula de Inteligencia de Gabinete de la Unidad de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas del Municipio de Guadalajara. 

CIC: Célula de Inteligencia de Campo de la Unidad de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas del Municipio de Guadalajara. 

CIFA: Célula de Inteligencia Fuentes Abierta de la Unidad de Búsqueda de 

Personas Desaparecidas del Municipio de Guadalajara. 

IJCF: Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses del Estado de Jalisco. 

IPH: Informe Policial Homologado es el formato oficial para la elaboración de 

reportes policiales que notifiquen a detalle un evento (hecho presuntamente 

constitutivo de delito y/o falta administrativa) y hallazgos de una actuación policial. 

Jefe de Cuadrante: Es la persona designada para llevar a cabo la operatividad 

policial de administrar, distribuir y supervisar al personal asignado al cuadrante. 

Manual: Instrumento administrativo que contiene en forma explícita, ordenada y 

sistemática información sobre objetivos, políticas, atribuciones, organización y 

procedimientos de los órganos de una institución; así como las instrucciones o 

acuerdos que se consideren necesarios para la ejecución de trabajo asignado al 

personal teniendo marco de referencia los objetivos de la institución. 

Mapeo: Realización de un mapa o conjunto de elementos de un mismo tipo o 

categoría que tienen una distribución espacial determinada. 

Medida de Protección: Son actos de protección durante la investigación, cuando 

se .estima que un agresor representa un riesgo inminente en contra de la 

seguridad de la persona en situación de violencia, instrumento que puede ser 

emitido por el Ministerio Público o Juez. 

MC: Medida Cautelar emitida por la autoridad competente . 

Orden de protección. Son actos de protección y de urgente aplicación en función 

de interés superior de la Víctima y son fundamentalmente precautorias y 

cautelares. Deberán otorgarse por la autoridad competente, inmediatamente que 

conozcan de hechos probablemente constitutivos de infracciones o delítos que

impliquen violencia contra las mujeres. 
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Polígono: Área geográfica delimitada en cuadrantes que proporcionan vigilancia 
para la Prevención de faltas administrativas y delitos. 

PCP: Policía con Capacidades para Procesar. 

PI: Policía de Investigación de las Fiscalías. 

PR: Policía Primer Respondiente. 

Receptora de violencia. La mujer de cualquier edad a quien se le inflige alguna 
acción u omisión, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público. 

Región: Conjunto de zonas operativas de la Comisaría. 

Situación de riesgo: Involucra hechos o acciones que pueden ocasionar daños 
físicos o psicológicos en caso particular es cualquier evento que alguna persona 
se puede ver afectado y es necesaria a la intervención policial. 

Sistema de reportes 070: Es Centro de Atención Ciudadana es el servicio para la 
recepción, solución y seguimiento de demandas ciudadanas relacionadas con 
servicios o servidores públicos de Municipio de Guadalajara. 

SCP: Suspensión condicional del proceso emitida por el órgano jurisdiccional. 

UBPD: Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Comisaría de la 
Policía de Guadalajara. 

UDAI: Unidad de Análisis e Información de la Comisaría de la Policía de 
Guadalajara 

UMECA GDL: Unidad Auxiliar de Supervisión a Medidas Cautelares y Suspensión 
Condicional del Proceso de Guadalajara. 

Víctima. Es la persona física que sufre un daño provocado por un sujeto. El daño 
puede ser físico, moral, material o psicológico. 

Video Vigilancia: Proceso de monitoreo y captación de imágenes de lugares, 
personas u objetos, en las vías públicas, espacios públicos y bienes de dominio 
público de Municipio. 
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